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• Participaron en el pro'yecto las 
direcciones genera/es de Obras, 
de Servicios Auxiliares, y del Pa
trimonio Universitario 

L as nuevas instalaciones de la 
gasolinera denominada Esta

ción de Servicio Copilco fueron 
inauguradas el 7 de enero por el in-

0 f iero .José Manuel C~v~rrub_ias, 
~.!Cretano general Admm1strahvo, 

acompañado por el CP Jorge Parra 
Reynoso, tesorero-contralor de la 
UNAM, con lo cual se resuelven los 
problemas de vialidad, operación y 
equipo que tenía anteriormente,. 

{paso o lo p6gino 29) 

Aprobados por el H. Cons~jo 

Universitario 

Reglamento sob.re los 
Ingresos .Extraordinarios 

p6gino 4 

Reglamento de Planeación 
p6gino 8 

Ntteva etapa de actividades de 
la Estación de Servicio Copilco 

El ingeniero ]osé Manuel CovarTUbios, acompañado por el CP jorge Parra Reynoso, inauguró las 
. nuevas instalaciones de la Estación de Servicio Copilco. 

El ingeniero Pablo García y 

Co/omé 

Director General 
de Proveeduría 

• Le dio posesión el Secretario Ge-

neral Administrativo de la UNAM 

,iJl Secretario General Adminisirativo dio pasesión al ingeniero Pablo Garcia y Colomé comó director 
general de Proveeduría, en sustitución del ingeniero Héctor del Castillo. .. 

E 1 ingeniero José Manuel Cova
rrubias, secretario general Ad

ministrativo de la UNAM, dio pose
sión el pasado lunes al ingeniero 
PabloGarcía yColomécomo titular 
de la Dirección General de Provee
. duría .de esfa Casa de Estudios, en 
sustitución del ingeniero Héctor del 
Castillo González. 

· (poso o lo p6gino 29) 



Escuela Nacional de Estudios Profesionales Acatlón 

Convocatoria para ocupar la Cátedra Especial Dr. José Vasconcelos 

L. a Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Acatlán, de conformidad con lo establecido en el 

artÍ<;(ulo 14 del Reglamento del · Sistema de Cátedra y 
Estímulos Especiales de la Universidad Nacional A).ltóno
ma de México, convoca a los profesores de carrera y técni
cos académicos de medio tiempo y tiempo completo ads
critos a la misma y que reúnan los requisitos señalados en 
los artículos 13, 15 y 16 del reglamento aludido, apresen
tar solicitudes para ocupar, por un año, la Cátedra Espe
cial Doctor José Vasconcelos. 

a)Currículum vitae (con la documentación que acre
dite la preparación académica). 

b)Documentos en los que conste su adscripción, categoría 
y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 
antigüedad en la Institución y vigencia de re!'ación ·la
boral. 

c)Documentación que permita al Consejo Técnico la eva
luación del solicitante, específicamente en lo que se re
fiere a las actividades docentes del mismo, tales como: 
dirección de tesis, formación de grupos de trabajo y 
elaboración de materiales didácticos, así como su parti
cipación en comisiones académicas y publicaciones. Las solicitudes deberán entregarse en la Secretaría de 

la Dirección en un plazo que concluirá a los treinta días 
naturales de haberse publicado esta Convocatoria en la 
Gaceta UNAM y deberán acompañarse por lo menos de: 

Atentamente. 
H. Consejo Técnico de ·la Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales Acatlán. 

Secretarí-a General 

Entrega y recepción de solicitudes de beca 
La Dirección General de Incorporación y Revalidación d,e Estudios proporcionará las solicitudes de beca. De 

1 
conformidad con las cláust.tlas 82 y 89 de los contratos colectivos de trabajo para el personal administrativo y académi
co, respectivamente. 

Las solicitudes de beca para instituciones con estudios incorporados a la UNAM (calendario "A") serán exclu-
. sivamente para las escuelas y carreras siguientes: · 

Universidad Latina carreras: administración y contaduría . 
Universidad del Tepeyac carrera: derecho. 
Universidad Femenina de 
México 

Universidad Latinoamericana 
Universidad del Valle de México 
(Plantel Lomas Verdes) 
Universidad del Valle de México 
(Plantel Tlalpan) 

Uni'versidad del Valle de México 
(Plantel San Rafael) 

Universidad La Salle 
Universidad Autónoma de 
Guadalajara 

Centro de Estudios Universitarios 
Escuela de Enfermería Santa 
Elena 

carreras: 

carreras: 

carreras: 

carreras: 

carreras: 

carrera: 

carreras: 

carrera: 

químico farmacéutico, biólogo, derecho, psicología, relaciones 
internacionales y pedagogía. 
contaduría, administración y odontología. 

derecho, pedagogía y psicología. 

administración (a partir del 6o. semestre), contaduría (a partir 
' del 6o. semestre) derecho, psicología y pedagogía. 

administración (a partir del 6o. semestre), contaduría (a partir 
del 6o. semestre), derecho. 
medicina. 

médico cirujano, cirujano dentista , . arquitectura, ingeniero me
cánico electricista, ingeniero en cómputo, ingeniero civil, admi
nistración , contaduría, diseño industrial, biólogo, firtes visuales, · 
psicología y diseño gráfico. 
derecho . · 

carrera: · enfermería, nivel técnico . .. 

Las solicitudes se entregarán y recihi;án del 13 al 24 de enero de 1986, previa identificación como trabajador 
universitario en los siguientes domicilios: . 

Petsol'}al administrativo: Oficina .- Centeno No .. 14.'5, colonia Esmeralda, Delegación Iztapalapa, D .F. 
Personal Académico: Oficina .- Av. Cerro del Agua No. 120, México, 21, D.F. . .. 
Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios.- Costado sur Sala de Conciertos Nezahualcó-

\'otl, D.F. 
· Es requisito indispensable que los aspirantes a obtener una beca havan alcanzado en el ciclo o en el año escolar 
!nme.dia.t? anterior un promedio mínimo de ocho o su eqÚivalente, ser alumno regular y presentar comprobante de 
mscnpcwn de la escuela y carrera solicitada. . · 

9 de enero de 1986 
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lniciarón el próximo lunes 

· Fue integrada la Comisión de la UNAM 

que sostendrá pláticas de revisión salarial con las AAPAUNAM 
• Determinarán los salarlos que regirán a partir del próximo primero de 

lebrero para el personal docente universitario 

L a Universidad Nacional Autó
noma de México dio a conocer 

el pasado martes 7 los nombres de 
los integrantes de la Comisión que 
habrá de sostener en los próximos 
días las negociaciones con los repre
sentantes de las Asociaciones Autó
nomas dei Personal Académico de 
esta Casa de Estudios (AAPAUN
AM), con el objeto de determinar 
los salarios que regirán a partir del 
próximo primero de febrero para el 

~rsonal docente universitario. 
W"'La Comisión de Rectoría, presi-

dida por el doctor José Narro, se
cretario general de la UNAM, está 
también integrada por el licenciado 
Eduardo Andrade, abogado gene
ral de la UNAM; el maestro Héctor 
Domínguez, coordinador de Pla
neaCión, Presupuesto y Estudios 
Administrativos; los licenciados 
Luis Raúl González, director gene
ral de Personal; Braulio Ramírez, 
director general de Asuntos Jurídi
cos, y Jorge Riva Palacio, director 
general de Relaciones Laborales; 
los CP María Teresa Soto Ruiz de 

El doctor Samuel Schmidt Nedvedovich 

Bracho, directora general de Estu
dios Administrativos, y Juan Mario 
Torres, director general del Presu
puesto por Programas, así como los 
licenciados Felipe Rodríguez Pérez 
y Urbano Farías, quienes fungirán 
como asesores de la Comisión. 

Fue el pasado 18 de diciembre 
cuando las AAPAUNAM, agrupa
ción encabezada por el doctor Ma-

. nuel Barquín, presentaron la solici
tud de incremento salarial por un 
40 por ciento, aplicable a partir del 
primero de febrero , por lo que las 
pláticas correspondientes se ini
ciarán el próximo lunes 13 de ene
ro. • 

Subdirector General de Proyectos Académicos 

• Le dio posesión de su cargo el 

doctor Jaime Litvak King 

P or acuerdo del doctor Jorge 
Carpizo, rector de la UNAM, el 

doctor Jaime Litvak King, director 
general de Proyectos Académicos, 
dio posesión como subdirector ge
neral de esta dependencia al doctor 
Samuel Schmidt Nedvedovich. 

El doctor Schmidt es profesor de . 
.n .. , ... .,, • ., definitivo de la Facultad de 
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Ciencias Políticas y Sociales; reali
zó sus estudios de maestría en la 
Universidad de Jerusalem y los 
correspondientes al doctorado en la 
Universidad Nacional. Al término 
de los mismos efectuó un posdocto
rado en la Universidad deCalifornia 
en Los Angeles . 

Ha impartido conferencias en 
varios países y entre sus publica
ciones se encuentran algunas rela
cionadas a la deuda pública mexi-

cana y al sistema político mexica
no. 

Ha ocupado diversos cargos en la 
administración universitaria; el úl

. timo de ellos como asesor del Secre
tario General. 

Al hacerse cargo de la Subdirec
ción, el doctor Samuel Schmidt 
ofreció poner el mayor de sus es
fuerzos en la tarea por realizar, al 
tiempo que agradeció la distinción 
de que fue objeto. • 



Reglamento sobre los Ingresos Extraordinarios de 
la Universidad Nacional Autónoma de México 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo lo. Son objeto de este Reglamento los ingresos 
extraordinarios que reciba la Universidad Nacional Autó
noma de México (UNAM), . a través de facultades, es
cuelas, institutos, centros y demás unidades académicas o 
administrativas, que se denominarán genéricamente las 
dependencias. 
Artículo 2o. Son ingresos extraordinarios los no incluidos 
en los presupuestos programáticos anuales aprobados a 
las dependencias por el Consejo Universitario y que sean 
generados por: 

1. PRESTACION DE SERVICIOS, como los de carác
ter profesional (médicos, odontológiCos, veterina
rios, asesorías, consultorías); los técnicos (manteni
miento y construcción de equipo, uso de laborato
rios) ; los relacionados con aspectos educativos (cur
sos, incluyendo los de educación continua, confe
rencias, seminarios o congresos); y los que deriven 

', de contratos, convenios o acuerdos. 
II. ENAJENACION Y ARRENDAMIENTO, como la 

venta de materiales (publicaciones, libros, apuntes, 
fotocopias, programas o equipos); y la renta de 
bienes. · 

III. DONATIVOS Y APORTACIONES CON O SIN FI
NES ESPECIFICOS, como los efectuados por so
ciedades de alumnos, y exalumnos, organizaciones 
profesionales, empresas y fundaciones; los legados; 
y otros. 

IV . LICENCIAMIENTO DE TECNOLOGIA Y USO 
DE PATENTES. 

V . . CUALQUIER OTRA CAUSA DIFERENTE A LAS 
ANTERIORES, como el uso de recintos culturales, 
deportivos e instalaciones universitarias, y otros. 

Artículo 3o. Los ingresos para apoyo a la docencia o la iQ
vestigación, o sea, los que se reciban de dependencias o 
entidades del sector públíco o de personas físicas o mora
les, nacionales o extranjeras, y que tengan como exclusivo 
objetivo promover, subsidiar o desarrollar estudios, in
vestigaciones, desarrollos tecnológicos, programas 
específicos de docencia, o cualquier otro similar, tendrán 
el tratamiento que er.~ particular se señala en este Regla-

. mento . . 
Artículo 4o. Corresponde al Patronato de la UNAM, la 

0/t'iÑUt 

administración de los ingresos extraordinarios incluidos 
los de apoyo a la docencia o la investigación a que se re
fiere el presente Reglamento, de acuerdo con el artículo 
10 de la Ley Orgánica de la misma. Las dependencias de 
la UNAM deberán concentrar en la Tesorería-Contrato
ría o depositar en las cuentas bancarias autorizadas por 
ella, dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en 
que se reciban, todos los ingresos extraordinarios que P • . 
ciban. . 
Artículo 5o. El Consejo Universitario será informa · 
anualmente del ejercicio y control de los ingresos a que se 
refiere este Reglamento. 
Artículo 6o. Corresponde a la Tesorería-Contraloría la 
inversión de recursos derivados de ingresos extraordina
rios. El 35 % de los intereses o productos derivados de la 
inversión de ingresos extraordinarios que haga la Tesore
ría-Contraloría se destinará a los programas prioritarios 
que señale la Rectoría. 

El 65 % de los intereses o producto de la inversión queda_. 
rá a disposición de las dependencias que los generaron, 
para su ejercicio. 
La disposición se efectuará por las dependencias con la 
periodicidad que convengan con la Tesorería-Contralo
ría . 
La Tesorería-Contraloría informará trimestralmente de 
los saldos que tengan a su favor las dependencias, por los 
recursos a que se refiere este artículo. 
Artículo 7o. En caso de duda sobre el tratamiento que~ 
ba darse a algún ingreso a que se refiere el prese 
Reglamento, la resolución quedará a cargo del Aboga 
General de la UNAM, así como la debida interpretación 
del propio ordenamiento. 
Artículo 8o. Los bienes adquiridos con ingresos extraordi
narios, en todos los casos pasarán a formar parte del 
patrimonio de la UNAM y deberán ser debidamente in-
ventariados. · o 

Artículo 9o. El Patronato y la RectQría, a través de las 
unidades competentes, ejercerán sus funciones de vigilan
cia y control en los términos de este Reglamento. 
Artículo 10. Para todos los efectos legales constituye res
ponsabilidad universitaria de los titulares de las depen
dencias, así como de los responsables de proyectos y del 
personal que participe en los mismos: 

l. Abst~nerse de informar y concentrar los ingresos 
extraordinarios que se reciban; 

II. Dejar de proporcionar programas, calendarios e in
formación sobre el ejercicio de los ingresos extraor
dinarios; 
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III. Establecer relaciones laborales con cargo a los 
ingresos extraordinarios sin sujetarse a lo dispuesto 
en este Reglamento, e 

IV. Incumplir las disposiciones contenidas en el presen
te Reglamento. 

La responsabilidad universitaria será independiente de 
cualquier otra en la que se incurra conforme a la ley. 

CAPITULO 11 

Ingresos extraordinarios sin fines específicos 

Artículo 11.- Los ingresos extraordinarios · sin fines 
específicos son aquellos cuya recepción no queda sujeta a 
una aplicación determinada ni tiene como propósito la 
realización concret~ de una actividad. 

Los ingresos que perciban las dependencias como recu-

t aciones por la enajenación o arrendamiento de bienes 
restación qe servicios producidos con recursos prove
ntes de partidas presupuestales que tienen asignadas, 

deberán ·reincorporarse por el Patronato a la misma par-
tida de donde se originaron hasta el monto del gasto o in
versión efectuada. 

Los excedentes si los hubiera se considerarán ingresos 
extraordinarios · y se sujetarán a lo dispuesto en los 
artículos 12 y ·13. 

Artículo 12.- El 20 o/o de los ingresos extraordinarios sin fi
nes específicos que perciban ·las dependencias de la 

. UNAM se canalizará por la Coordinación de Planeación, 
Presupuesto y Estudios Administrativos, a los programas 
prioritarios o emergentes de la UNAM que determine el 
Rector. 
Artículo 13.- La dependencia que los generó dispondrá 
del 80 o/o de los ingresos extraordinarios sin fines 
específicos, a fin de sufragar las erogaciones necesarias 
para cubrir costos, sostener, mantener, reparar, mejorar, 
ampliar o actualizar, en su caso, los bienes o servicios que 

•

eren dichos ingresos extraordinarios, conforme a los 
gramas y presupuestos que al efecto formule . 

Artículo 14.- Los ingresos por cursos de educación conti
nua se considerarán extraordinarios sin fines específicos 
y por lo tanto sujetos a los artículos 12 y 13. 

CAPITULO 111 

Ingresos extraordinarios destinados a fines específicos 

Artículo 15.- Se consideran ingresos extraordinarios desti
nados a un fin específico aquellos cuya recepción queda 
sujeta a una aplicación determinada o tiene como propó
sito. la realización concreta de una actividad. 

Para que los ingresos extraordinarios recaudados por 
las dependencias se destinen a fines específicos, será nece
sario que quien los aporta exprese el fin o el proyecto para 
el cual lo hace. -

9 de enero de 1986 

Artículo 16.- El destino específico de un ingreso extraor
dinario no exime de la obligación de concentrarlo en la 
Tesorería-Contraloría, la cual deberá controlar por cuen
ta separada dichos ingresos. 
Artículo 17.- Los acuerdos , contratos o convenios cuya 
suscripción propongan los titulares de las dependencias 
para que con fondos o recursos aportados por una depen
dencia, entidad o persona de los sectores público, social o 
privado, se efectúen por parte de la UNAM actividades 
relacionadas con asesorías, consultorías, investigación, 
desarrollo tecnológico y otras similares, deberán ser cono
cidos por los consejos internos, asesores o técnicos respec
tivos. 

De los ingresos extraordinarios totales que se perciban 
con motivo de los acuerdos, contratos y convenios a que 
se refiere el párrafo anterior, el 20 o/o se destinará al pre
supuesto general de la UNAM por concepto de gastos de 
administración, costos por la utilización de la infraestruc
tura de la UNAM, mantenim-iento de instalaciones, y de
más apoyos indirectos a la investigación o docencia. El 
Rector de la UNAM, previa solicitud del titular de la de
pendencia, que deberá contar con el apoyo del consejo in
terno o asesor del área de investigación de que se trate, y 
en su defecto del consejo técnico que corresponda, podrá 
disminuir dicho porcentaje en casos específicos, cuando 
así se requiera. 

Artículo 18.- Los donativos cuyos fines específicos sean 
distintos a los señalados en el artículo precedente se desti
narán íntegramente para el fin propuesto. 
Artículo 19.- Salvo lo dispuesto en la ley o lo establecido 
en los acuerdos, contratos o convenios correspondientes, 
los derechos de invención y de explotación de los resulta
dos obtenidos o propiedad industrial serán a favor de la 
UNAM, reservándose el derecho de licenciamiento o de 
hacer la debida difusión cultural o científica. 

De los ingresos que percibe la UNAM por la explota
ción o licenciamiento a que se refiere el párrafq anterior, 
destinará: 

l. Un 30 % a la dependencia en donde se generó la in
vención . Si ésta .tuvo su origen en varias dependen
cias, el 30 o/o que se indica se prorrateará entre 
ellas. 

11 . Un 40 o/o a la persona o personas que sean a u toras de 
la invención, en tanto presten sus servicios en la 
UNAM. 

La distribución que se tenga que efectuar entre varias 
personas autoras de la invención se fijará por el Consejo 
Interno o similar de la dependencia correspondiente. 

· Cuando participen en un proyecto varias personas de dis
tintas dependencias entre las que se deba efectuar dicha 
distribución, ésta sy hará por los Consejos Técnicos de la 
Investigación Científica o de Humanidades, según corres
ponda o por el Colegio de Directores si quienes-intervi
nieron pertenecen solamente a escuelas y facultades . 
Si los participantes corresponden a dependencias en
cuadradas en más de uno de los cuerpos colegiados men
cionados, se integrará una comisión ad-hoc con tres 
representantes de cada uno de ellos a los que pertenezcan 
dependencias involucradas, la cual resolverá al respt:cto. 
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Artículo 20.- En el caso de derechos de autor se estará a lo 
dispuesto en la legislación aplicable y a los convenios 
específicos que celebre la UNAM con los autores. En el 
caso de los derechos de autor obtenidos para la protección 
de programas de computación se procederá de acuerdo al 
artículo anterior. 
Artículo 21.- Las dependencias de la UNAM _someterán 
previamente a consideración del Rector los acuerdos, 
contratos o convenios cuya suscripción propongan, los 
cuales serán revisados y sancionados en su aspecto legal 
por el Abogado General de la UNAM, quien cuidará que 
se ajustenalaL~gislación Universitaria. Aquellos acuerdos 
en que se pacte la prestación de servicios, cuyo monto de 
operaciones no exceda de tres salarios mínimos anuales 
del Distrito Federal, las dependencias podrán estable
cerlos independientemente, teniendo la obligación de in
formar a la Rectoría, conforme a los formatos que se es-
tablezcan paril dicho efecto. · 

La aprobación de los acuerdos podrá hacerse en forma 
genérica a través de formatos tipo en los que sólo variarán 
los anexos técnicos, pero una vez suscritos se enviarán, 
para su registro, a la Oficina del Abogado General. 

La elaboración de acuerdos, contratos o convenios, no 
deberá implicar la modificación sustancial de las metas 
que se contengan en los programas anuales que se hu
biestm autorizado a las dependencias. 

CAPITULO IV 

Ejercicio del gasto y control de ingresos extraordinarios 
destinados a fines específicos 

Artículo 22. • El gasto derivado de ingresos extraordina
rios destinados a fines específicos se sujetará en su ejerci
cio y control a lo dispuesto en el presente capítulo. 

A falta de disposición especial, el ejercicio del gasto se 
sujetará a las normas generales que tiene establecidas la · 
UNAM en materia de gastos derivados de ingresos ordina
rios. 

Artículo 23.- La Tesorería-Contraloría mediante reglas 
generales señalará: 

I. tos casos en los que se podrán abrir por las depen
dencias correspondientes, cuentas de cheques o de 
inversión, a nombre de la UNAM, para el manejo y 
control de los ingresos extraordinarios. 

11. La institución de crédito en la que se podrán abrir, 
y el tipo de depósito o inversión que se podrá reali
zar, la forma de efectuarlos y destino de los produc
tos o intereses que se obtengan. 

III. Los funcionarios que podrán hacer retiro de dinero 
y los responsables del manejo de los recursos, por 
cuenta y orden de la Tesorería-Contraloría. . 

Artículo 24.- Las reglas a que se refiere el artículo 
anterior deberán ser de carácter general y podrán 
comprender una o varias dependencias. En lo po
sible, serán similares a las que rigen para el ejercicio 
del gasto normal de la UNAM y deberán prever sis-
temas de presupuesto por programas y de ejercicio 
uniforme del gasto y su eficaz control. 

C~l~ 

Artículo 25.- En tanto reciben los ingresos extraordina
rios destinados a fines específicos, una vez formalizado el 
acuerdo, contrato o convenio, las dependencias podrán 
solicitar que la Tesorería-Contraloría, de existir disponi
bilidad presupuesta!, financie el pago d~ ciertas remune
raciones por prestación de servicios o para la adquisición 
de bienes. 

El costo de este financiamiento será cubierto con cargo 
a los ingresos extraordinarios derivados del correspon
diente acuerdo, contrato o convenio. 

En el caso de no obtenerse los recursos extraordinarios, 
la Tesorería-Contraloría afectará las cuentas del presu
puesto corriente para cubrir el monto del financiamiento. 

Artículo 26.- Los titulares de las dependencias, para el 
ejercicio del gasto derivado de ingresos extraordinarios 
destinados a fines específicos, deberán: 

l. 

11. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

Hacer del conocimiento previo del Rector los acuA 
dos, contratos o convenios a celebrar y entregar ftl' 
mismos o la información correspondiente, incluyen
do presupuesto y cale_ndarios, previamente al ejerci
cio del gasto, a las unidades administrativas compe
tentes, para su control. 
Informar a las unidades administrativas competen-
tes: · 

a) Semestralmente o con la periodicidad que éstas 
indiquen conjuntamente, de los avances o termina
ción de los proyectos. 
b) Cualquier modificación al presupuesto, al calen
dario para ministración de fondos o al ejercicio del 
gasto, así como de cualquier desviación o irregulari
dad que conocieren en la materia. 

Someter a la consideración del Rector de la UNAM 
y a la aprobación jurídica del Abogado General, 
cualquier modificación sustancial a los contratos, 
convenios o acuerdos celebrados. 
Autorizar el ejercicio del gasto correspondiente cA¡ 
forme a lo previsto en el presente Reglamento, e~ 
formar a los consejos internos, asesores o técnicos 
correspondientes. 
Precisar el o los responsables del proyecto, investi
gación o programa que genere ingresos extraordina
rios. 
Establecer sistemas internos.de control, vigilancia y 
evaluación del debido ejereicio de los fondos enco
mendados. 

Las unidades administrativas competentes a que se re
fiere el present~ artículo· son la Secretaría General Admi
nistrativa, la Coordinación de Planeación, Presupuesto y 
Estudios Administrativos,y por lo que se refiere a infor
mación relacionada con el calendario de ministración de 
fondos la Tesorería-Contraloría. 

El envío a las unidades administrativas competentes de 
la documentación a que se refiere este artículo se podrá 
sustituir con el llenado y envío de los formatos que para 
tal efecto se elaboren por la Rectoría, pudiéndose con-
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centrar toda la información en la oficina que se les señale 
a las dependencias. 

Artículo 27.- Todo gasto efectuado con ingresos extraor
dinarios deberá estar amparado con la documentación 
comprobatoria correspondiente, debidamente requisita
da. 

Mediante reglas generales se indicará el tipo de docu
mentación comprobatoria, su destino, el responsable de 
su control y la forma,en casos de excepción, con la que se 

· subsanará la falta · de documentación comprobatoria por 
el tipo de servicio o del bien de que se trate. 

Artículo 28.- Las erogaciones correspondientes a ingresos 
extraordinarios con fines específicos se efectuarán: 

l. 

11. 

Por las unidades de la Secretaría General Admi-. 
nistrativa, ·conforme al procedimiento normal que 
tiene establecido la UNAM, tratándose de: 

a) Remuneraciones. adicionales al personal acadé
mico y pago de tiempo extraodinario al personal ad
ministrativo. 
b) Pago de honorarios y en general cualquier remu
neración por prestación de servicios o por obra de
terminada que tenga que efectuar la UNAM. 
e) Becas. 
d) Adquisición o arrendamiento de maquinaria, 
equipo y toda clase de bienes. 
e) Construcción, reparación y mantenimiento de 
obra. 
f) Pagos que correspondan a derechos de autor o de 
invención . 

Directamente por las dependencias, previa autori
zación de carácter general, otorgada por la 
Secretaría General Administrativa, tratándose de: 

a) Adquisición o arrendamiento de mobiliario, ma
quinaria y equipo; 
b) Viáticos; 
e) Gastos menores vincul~dos a proyectos, estudios o 
investigaciones; 
d) Los demás gastos no comprendidos en la fracción 
anterior. 

Artículo 29.- Las erogaciones a que se refiere la fracción 1 
del artículo anterior se efectuarán conforme al programa 
calendario correspondiente y contra la entrega de factu
ra, recibo o comprobante respectivos, que reúnan los re
quisitos fiscales, los pagos deberán ser cubiertos por la 
UNAM dentro de los cinco días hábiles siguientes a la re
cepción de documentos por parte de la instancia admi
nistrativa central correspondiente. 

Las remuneraciones por prestación de servicios a perso
nal de la UNAM se pagarán conforme a los procedimien
tos y conductos normales que tiene estableCidos la UNAM 
sobre el particular. 

La Secretaría General Administrativa y la Tesorería
Contraloría, en el ámbito de su competencia, deberán es
tablecer sistemas descentralizados para agilizar los pagos 

1 
relativos a actividades que generan ingresos extraordina
rios destinados a un fin específico. 
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Artículo 30.- Las erogaciones a que se refiere la fracción 
11, del artículo 28,se efectuarán conforme al programa y 
calendario correspondiente mediante la entrega periódi
ca de fondos a las dependencias, por concepto de gastos 
pendientes de comprobación. 
Artículo 31.- Los anticipos de gastos pendientes de 
comprobación y la reposición de los gastos efectuados con 
cargo a · ingresos extraordinarios destinados a fines 
específicos, se deberán entregar por la Tesorería
Contraloría dentro de las 48 horas siguientes a la presen
tación de la solicitud en una forma única, firmada por el 
director o titular de la dependencia de la UNAM y por el 
secretario administrativo o jefe de la unidad administra
tiva respectiva, salvo que no se le hubiere demostrado 
que efectivamente se hubieran erogado las cantidades · 
previamente entregadas. 

En casos especiales, la Tesorería-Contraloría podrá es
tablecer mecanismos alternativos para otorgar anticipos 
de gastos pendientes o para la reposición de gastos efec
tuados. 

Artículo 32.- Dentro de los 30 días siguientes a la termi
nación de un proyecto, investigación o programa, ,se de" 
berá contar con toda la documentación comprobatoria 
correspondiente. · 

La Rectoría, el Patronato o el titular de la dependencia 
correspondiente, podrán suspender la ministración de re
cursos en caso de que con la periodicidad que se requiera 
no se hubiera demostrado, con la . documentación 
comprobatoria adecuada que se hubieran hecho las ero
gaciones programadas y calendarizadas. 
. La suspensión de ministración de fondos a un progra

ma específico, que contenga un proyecto, estudio o inves
tigación, no se podrá hacer extensiva a otros de la misma 
dependencia. 

Artículo 33.- No se podrá efectuar ningún pago con cargo 
a los fondos fijos de las dependencias cuando los gastos, 
en los términos de la fracción 1 del artículo 28, se deban 
efectuar directamente por las unidades administrativas 
de la Secretaría General Administrativa. 

' 
CAPITULO V 

De la prestación de servicios personales 

Artículo 34.- Cada dependencia notificar~ el personal 
que colabore en los proyectos de ingresos extraordinarios, 
y cuya participación implique el pago de alguna remune
ración por tal concepto. Las remuneraciones correspon
dientes y el periodo que comprenden se harán del conoci
miento de la Secretaría General Administrativa. 
Artículo 35.- Para la ejecución de Los acuerdos, contratos 
o convenios celebnldos, las dependencias de la UNAM só
lo' podrán contratar personal mediante contratos civiles 
de prestación de servicios profesionales o para la realiza
ción de una obra determinada, debiendo ajustarse a las 
condiciones que establece la legislación aplicable y con
forme a los formatos aprobados por el Abogado General 
de la UNAM. 



La prestación de servicios personales, requeridos local
mente, en labores de campo, que no excedan de 28 días, 
quedará exenta de esta formalidad. 

Artículo 36.- En caso de la participación de becarios se 
deberá previamente dar la intervención que corresponda 
a los órganos competentes de la dependencia, debiéndose 
ajustar a las condiciones que establecelaLegislación Uni
versitaria. 
Artículo 37.- El personal académico de la UNAM sólo po
drá participar en proyectos, investigaciones. y programas 
relacionados con ingresos extraordinarios, previo acuerdo 
de los consejos internos, asesores o técnicos correspon
dientes, para que no se afecten los programas normales de 
trabajo aprobados a cada dependencia. 
Artículo 38.- Las remuneraciones adicionales que se pa
guen al personal académico en los términos del presente 
Reglamento, requerirán, previamente, de la firma de un 
acuerdo conforme a los formatos que al efecto autorice el 
Abogado General de la UNAM, en donde se precisen la 
materia de trabajo excepcional, los derechos y obliga-

. ciones del personal en relación con la actividad a realizar, 
y en donde se haga constar el car.ácter excepcional de pa
go y el término del mismo. Estas remuneraciones no . 
quedarán comprendidas dentro del tabulador de salarios 
ni lo modificarán, y cesarán cuando terminen las causas o 
motivos que le dieron oygen, no pudiéndose prolongar 
más allá de la materia áe trabajo excepcional. 

El pago de tiempo extraordinario del personal admi
nistrativo con cargo a ingresos extraordinarios se solicita
rá a la Secretaría General Administrativa y su pago se 
'efectuará conforme a los procedimientos y conductos nor- 
males de la UNAM. 

CAPITULO VI 

Ingresos para apoyo a la docencia o la investigación 

\.. 

cente, para su ejercicio y control, a lo dispuesto en el 
Capítulo IV . 
Artículo 40.- Los. titulares de las dependencias, para el 
ejercicio del gasto .derivado de ingresos para apoyo a la 
docencia o la investigación, deberán cumplir las obliga
ciones contenidas en el artículo 26. 
Artículo 41.- No será aplicable a los ingresos regulares en 
este capítulo lo dispuesto en . el segundo párrafo del 
artículo 17 de este Reglamento. 
Artículo 42.- Los donativos destinados a la creación de 
cátedras y estímulos especiales no se regirán por las dispo
siciones de este Reglamento. 
Artículo 43.- La Tesorería-Contraloría llevará registro y 
control por cuenta separada de los ingresos correspon
dientes al apoyo a la docencia o la investigación, debien
do informar periódicamente a la Secretaría General Ad
ministrativa, a la Coordinadón de Planeación, Presu
puesto y Estudios Administrativos y a la dependencia de 
que se trate. ·' 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor 
ta días naturales después de su publicación en la Gaceta 
de la UNAM, previa su aprobación por el Consejo Uni-
versitario. · 
Segundo . . Se constituye una comisión de seguimiento y 
aplicación del presente Reglamento integrada por: el 
Secretario General Administrativo, el Tesorero
Contralor, el Abogado General, el Coordinador de Pla
neación, Presupuesto y Estudios Administrativos, el Co
ordinadot de la Investigación Científica, el Coordinador 
de Humanidades, dos representantes designados por el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica, dos por el 
Consejo Técnico de Humanidades y dos por el Colegio de 
Directores, la cual podrá proponer a la Rectoría las medi
das que estime convenientes para la agilización de los trá
mites y el debido cumplimiento de este Reglamento. Esta 
Comisión funcionará durante los. dos primeros anos de la 
vigencia de este Reglamento. 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que existan a 
la fecha y que se opongan a las contenidas en este Regla-Artículo 39.- El gasto derivado de ingresos para apoyo a 

la docencia o a la investigación se sujetará, en lo condu- mento. t 
0· 

_.'!' 

Reglamento de Planeación de la Universidad 
Nacional Autónoma de México 

Exposición de motivos: , 

La reglamentación de la planeación de la UNAM obe
dece a la necesidad de institucionalizar este proceso; reto
mando y vigorizando esta función a fin de coadyuvar al 
mejor desempeño de las tareas de la Institución, ya que, 
si bien la planeación ha sido una práctica recurrente en la 
Universidad, su intensidad e importancia han estado ba
sadas más en coyunturas que en una visión estratégica y 
prospectiva de esta Casa de Estudios . 

Con el Reglamento de Planeación se pretende formali
zar un proceso ya existente en la Universidad, explicitan
do las líneas básicas para prever su futuro desarrollo, a 
efecto de ·constituir un marco general de referencia que 
permita una mejor coordinación de esfuerzos de la comu
nidad universitaria. · 

El proyecto estáblece los principios generales que, 
dentrq de la heterogeneidad y complejidad de la Institu
ción, permitan armonizar los propósitos y acciones de las 
dependencias e instituciones universitarias con absoluta 
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libertad, fortaleciendo el ejercicio de las atribuciones que 
en el contexto de nuestra legislación corresponden a los 
cuerpos colegiados y otros órganos de autoridad. De esta 
manera, el Reglamento contempla la normatividad 
mínima tendiente a implantar la planeación como una 
función permanente y flexible, que estimule el desarrollo 
del potencial creativo de los diversos sectores de la comu
nidad universitaria para la mejor realización de los pro
pósitos sustantivos de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

Bajo estos principios, en el reglamento se señalan los 
objetivos generales de la planeación universitaria y se 
enuncian las fases comprendidas en este proceso, así co
mo los instrumentos y órganos que en el mismo con
curren, a través de las cuales se busca promover la parti
Cipación y contribución efectiva de la comunidad. 

En este orden de ideas, el proyecto busca normar la 
presentación del programa académico anual, el estableci
miento de metas mínimas por parte de las dependencias y 
la autoevaluación que sobre el logro de éstas se practique, 
a la vez que se señalan los mecanismos para mantener in-

-ormada a la comunidad, tanto de los resultados de esta 
autoevaluación, como de las acciones tomadas y los al
cances logrados en la ejecución del programa académico. 
Asimismo, se formaliza el Consejo de Planeación como 
instancia permanente encargada de estudiar y proponer 
políticas generales para el desarrollo de nuestra Casa de 
Estudios, así como los marcos de refP-rencia para la ejecu
ción de éstas, dentro del contextode la Legislación Univer
sitaria. / 

Finalmente, con el objeto de vigorizar la función de 
planeación en todos los niveles de la Universidad se plan
tea la existencia de un órgano, o en su caso un funcionario 
responsable de esta actividad en cada subsistema o de
pendencia, atendiendo a la conveniencia de interrela
cionar a éstos en un proceso de planeación que compren
da la articulación de propósitos y medios particulares ba
jo líneas de orientación comunes. 

Se trata , en síntesis, de dotar del adecuado sustento 
jurídico a la organización de la planeación en la Uuiversi
dad, de manera tal que ésta constituya un medio eficaz 
para la superación de nuestra Institución y, en conse-

~uencia, para incrementar la capacidad de respuesta de 
. la misma ante los problemas nacionales. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objetivo 
normar el proces0 de planeación en la Universidad Na
cional Autónoma de México. 
Artículo 2.- La planeación universitaria constituye un 
proceso institucional orientado a la mejor realización de 
los fines de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-

. co. Será participativo en atención a la naturaleza comu
nitaria de· la Universidad y buscará alcanzar los siguientes 
objetivos: 

l. Ayudar al cumplimiento de los fines sustantivos de la 
Universidad señalados en la Ley Orgánica y fortalecer 
los vínculos de la Universidad con la realidad del país 
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y sus problemas, y con los diversos sectores sociales, a 
fin de captar sus necesidades presentes y anticipar sus 
requerimientos, con el objeto de formular propuestas 
para la solución de los problemas .nacionales; 

II . Lograr la participación efectiva de la comunidad uni
versitaria en los programas, proyectos y acciones a tra
vés de los órganos y mecanismos institucionales; 

III. Consolidar las relaciones de complementación, coope
ración y comunicación inte.rinstitucional entre las de
pendencias de la Universidad. 

IV. Optimar el uso de los recursos universitarios. 

Artículo 3.- La planeación universitaria comprenderá las 
siguientes etapas: 

. l. Etapa de diagnóstico: consistente en el conocimiento y 
análisis de la evolución de la realidad universitaria; 

I¡ . Etapa de definición de metas y medios para alcan
zarlas: . consistente en la determinación cualitativa de 
lo que se quiere lograr, su cuantificación y fijación de 
mecanismos tendientes a alcanzar los propósitos pre
determinados; 

III . Etapa sustantiva: consistente en la ejecución de ac
ciones conducentes al cumplimiento de las metas defi-
nidas en el proceso anterior; · 

IV . Etapa de determinación de recursos de apoyo: consis
tente en la definición de los soportes jurídicos y admi
nistrativos necesarios, y la determinación de los recur
sos y el uso racional de los mismos, para hacer viable la 
elaboración y ejecución de los programas, proyectos y 
acciones derivados del proceso de planeación; 

V. Etapa de seguimiento y ev¡:¡luación: consistente en la 
observación del curso de las acciones previstas en el 
proceso de planeación y en la medición de sus resulta
dos, para efectuar las modificaciones y correcciones 
necesarias durante la elaboración y ejecución de los 
programas, proyectos y acciones. 

Artículo 4.- La planeación universitaria será coordinada 
por el Rector, con el apoyo de las dependencias de la Uni
versidad y la participación de la · comunidad. · 
Artículo 5.- La comunidad universitaria participará en el 
proceso de planeación a través de sus autoridades, órga
nos competentes y organizaciones propias en los términos 
de la legislación universitaria y mediante los mecanismos 
adicionales que proponga el Rector. 

CAPITULO SEGUNDO 

Instrumentos de la Planeación Universitaria 

Artículo 6.- El Rector, dentro. de los dos primeros meses 
de cada año de su gestión, presentará a la comunidad 
universitaria el programa académico anual de la Univer
sidad. 
Artículo 7.- El Rector informará anualmente a la comu
nidad universitaria de las acciones tomadas y los alcances 
logrados en la ejecución del programa académico . 
Artículo 8.- Las dependencias de la Universidad, dentro 
del mes siguiente a la presentación del programa acadé
mico anual, establecerán sus metas mínimas de conformi
dad con los fines sustantivos de la Institución y los objeti
vos y prioridades del programa, en cuya ejecución cola
borarán, y teniendo en cuenta las metas que cada qepen
dencia estableció en su proyecto de presupuesto. 
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Artículo 9.- Los titulares de las dependencias de la Uni
versidad autoevaluarán anualmente el cumplimiento de 
sus metas mínimas e informarán ante su comunidad el re
sultado de esta autoevaluación·, así como los avances en la 
ejecución del programa académico en sus respectivas es
feras de competencia. 

CAPITULO TERCERO . 

Organos de la Planea_ción Universitaria 

Artículo 10.~ En el proceso de planeación participarán: 

l. El Rector; 
II. El Consejo de Planeación; 

III. Las dependencias de la Universidad, que para tal efec
to contarán con el apoyo de las áreas responsables de la 
función de planeación. · 

IV. La Coordinación de Planeación, Presupuesto y Estu" 
dios Administrativos. 

V. La Direcci6n General de Planeación. 

Artículo 11.- El Consejo de Planeación es el órgano res
ponsable de coordinar la planeación de los diferentes sub
sistemas universitarios; tendrá la integración que señale 
el Rector incluyendo a los Presidentes de las Comisiones 
de Trabajo Académico y de Legislación del Consejo Uni
versitario. · 
Artículo 12.- El Consejo será presidido por el Rector, y en 
su ausencia por el Secretario General. El Director Gene
ral de Planeación fungirá como Secretario Técnico del 
mismo. 
Artículo 13.- El Rector podrá invitar a las sesiones del 
Consejo c;le Planeación a los funcionarios universitarios 
cuya presencia estime convenient~ para el tratamiento de 
un asunto determinado. 
Artículo 14.- El Consejo de Planeación tendrá las atribu
ciones siguientes: 

1, , Fungir como órgano de consulta del Rector; 
11. Estudiar y proponer políticas generales para el de

sarrollo de la Institución, así como los marcos de refe
ren<(ia para su instrumentación dentro de lo que es
tablece la legislación universitaria. 

111. Lasdemásquederiven de este Reglamento y otra5dispo
siciones aplicables de la legislación universitaria. 

Artículo 1¡.- El Consejo tendrá una sesión ordinaria al 
mes y las ~traordinarias que sean necesarias a juicio del 
Rector . 
Artícul() 16.- En cada dependencia de la Universidad 
podrá haber, si así lo decide, un órgano responsable de la 
función de planeación ql!e dependerá directamente del 
titular y mantendrá una constante comunicación con la 
CoordinaCión de Planeación, Presupuesto y Estudios Ad
ministrativos y el Director General de Planeación. 

En las dependencias donde no exista un órgano respon
sable de planeación, el Director señalará qué funcionario 
se hará responsable de ella. 
Artículo 17 .. - El titular de cada dependencia será el res
ponsable de las actividades de planeación y autoeva
luación, y se auxiliará del órgano de Planeación o en su 
caso del funcionario designado mediante la realización de 
las siguientes aqtividades: 

1. Integrar las met~ mínimas a realizar en sus dependen
cias; 

11. Estudiar y proponer políticas específicas para el de
sarrollo de la dependencia, incluyendo las líneas de ac
ción y los marcos d~ referencia para su ejecución; 

III. Llevar el seguimiento de las acciones ejecutadas en re
llición con los objetivos y prioridades del programa 
académico de la Universidad; 

IV. Apoyar el proceso de autoevaluación anual sobre la 
realización de las metas mínimas señaladas; 

V.'Las demás que se deriven del presente Reglamento y 
otras disposiciones aplicables de la Legislación Univer-
sitaria. · · 

CAPITULO CUARTO 

Interpretación 

. Artículo 18.- L~ interpretación del presente Reglamento 
estará a cargo del Abogado General. 

Transitorios 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en la · Gaceta UNAM, pre-
via aprobación del Consejo Universitario. ~¡) 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opon- .Y 
gan a las con(enidas en este Reglamento. 

Modificación al . Artículo · 10 del Reglamento del Mérito Universitario 

El Consejo Universitario aprobó la propuesta presenta- . 
da por la Comisión. del Mérito Universitario, para que se 
modifique el Artículo lOdel Reglamento del Mérito Uni
versitario y se otorgue medalla de plata Gabino Barreda a 
los alumnos _que termipan alguna especialización en esta 
Casa de Estudios; por lo que el precepto quedó redactado 
en los siguientes términos: "La medalla de plata Gabino 

~oJI~ 

Barreda se otorgará al alumno con má~ alto promedio de 
calificaCión de cada una de las carreras de las facultades y 
escuelas, al término de sus estudios profesionales y de es
pecialización, maestría o doctorado. 

El informe será emitido por la Coordinación de la Ad
ministración Escolar". 
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Investigación en el Instituto de Fisiología Celular 

Trasplantes de tejido cerebral . 

• Es posible lo recuperación de funciones perdidos por lesión en el sistema 
nervioso 

• El trobo¡o resulto de gran utilidad en el estudio de lo plasticidad neuronal 
en mamíferos 

1 nvestigadores del Instituto de 
Fisiología Celular (IFC) .obtu

vieron positivos resultados al reali
zar un estudio sobre Recuperación 
funcional y morfológica mediante 
trasplantes de tejido qervioso, diri
gido a evaluar la capacidad del 
trasplante de tejido cerebral fetal 
para inducir la recuperación de 
funciones perdidas por lesiones de 
áreas discretas del sistema nervioso 

El M en C Guillermo Cornejo, el 
licenciado en investigación biomé
dica básica Juan .Fernández Ruiz y 
el biólogo Fernando García Her
nández, coautores del trabajo, ex
plicaron que en los últimos años 
los trasplantes de tejido cerebral se 
han convertidq en una herramienta 
útil para el, estudio de la plasticidad ' 
neuronal en mamíferos. 

No obstante, precisaron, la ma
yor parte de estos trabajos se han 
enfocado a los aspectos morfológi
cos, y sóJo a partir de 1979 se han 
comenzado a estudiar los aspectos. 
funcionales. , 

Asesorados por el doctor René 
Drucker-Colín, miembro del IFC, 
y basados en diversos experimentos 
realizados principalmente en Sue-
. · y Estados Unidos, los investiga

dores universi.tarios se abocaron al 
estudio de tres f!10delos experimen
tales, utilizando para ello ratas de 
laboratorio: 

Medición de los potenciales evo
cados auditivos del tallo cerebral 
(PEAT), para evaluar la recupera
ción· de lesiones del calículo infe
rior, el cual es un relevo importante 
de la vía auditiva; cuantificar la in
gesta de agua para evaluar la recu
peración de lesiones de la corteza 
temporo-parietal, involucrada en 
la adquisición del condicionamien
to aversivo al sabor; y medición. de 
un ritmo circádico para evaluar la 
recuperación de lesiones del núcleo 
supraquiasmático, él cual participa 
en la regulación de dicho ritmo. 

En general, dijeron, se trata de 
extraer tejido nervioso de un feto 
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de 17 días y transferirlas a un animal 
receptor, adulto o a punto de serlo, 
y así restaurar, mediante un · tras
plante de tejido cerebral, ciertas 
funciones perdidas, ya sea debido a 
una lesión o a una pérdida genetica 
de una determinada función. 

Resultados en laboratorio 

En este sentido, indicaron que el 
modelo experimental para la medí

. ción de los PEA T tiene un enfoque 
electrofisiológico y consiste en des-

. truir un calículo inferior, localiza
do en la parte anterior al cerebelo, 
entre éste y los lóbulo~ cerebrales, 
con lo cual se anulan ciertas ondas 
del denominado PEA T, mismo que 
constituye una respuesta electroen
cefalográfica que se sucede durante 
los primeros 10 milisegundos poste
riores a un estímulo auditivo. 

Dicha respuesta se registra pri
meramente en un polígrafo y luego 
en una computadora que analiza el 
estímulo y lo grafica. Posterior
mente, se trasplanta a una rata 
adulta un calículo inferior embrio
nario, con el fin de recuperar los 
potenciales auditivos perdidos por 
la lesión. Los primeros resultados 
obtenidos demuestran que esto es 
posible en gran medida, indicaron. 

Respecto al modelo para medir 
un ritmo circádico que permita 
evaluar la recuperación de lesiones · 
del núcleo supraquiasmático, si
tuado dentro del diencéfalo, en la 
porción ventral del hipotálamo, se
ñalaron que se trata de un enfoque 
fisiológico con base en el cual se 
hace un trasplante de corteza ce
rebral implicada en la función gus
tativa y, por ende, relacionada con 
el procesamiento de información 
del condicionamiento aversivo a los 
sabores. 

De ~ste ¡;nodo, añadieron, si a 
una rata se le da a probar un sabor 

M en C Guillermo Cornejo. 

determinado y éste provoca una 
irritación gástrica, la siguiente vez 
en que se le da a probar el sabor, el 
animal seguramente lo rechazará. 
En cambio, una rata lesionada de 
la corteza gustativa probará repeti
damente el sabor, pues no logrará 
asociar éste con la irritación gástri
ca. 

Finalmente, bajo un enfoque 
conductual, los especialistas proce
dieron a cuantificar la ingesta de 
agua para evaluar la recuperación 

. de lesiones de la corteza temporO·· 
parienta} en ratas . 

(pasa a la póg inu 31) 



Originaria de América 

tropical 

¿Qué sabe usted 

sobre la 
guanábana? 

S eguramente todos conocemos 
el peculiar y delicioso sabor de 

la guanábana (Annona muric~ta), 
esa fruta que se utiliza para elabo
rar refrescos y helados en nuestro · 
país. Sin embargo, a pesar de ser 
una fruta originaria de América 
tropical es relativamente rara en 
nuestros mercados · y no se aprove
cha en la industria alimentaria, 
pues aunque se le suele utilizar en 
forma fresca puede ser procesada y 
preservada sin perder su sabor aro
mático. 

La guanábana (graviola en Bra
sil) fue una de las primeras frutas 
llevadas del Nuevo Mundo a otras 
regiones tropicales. Actualmente es 
popular en áreas tan diversas como 
el sur de China, Australia y algunos 
países africanos. Dadas sus cualida
des distintivas y sus posibles usos 
como puré y néctar, helados y jale
as, ofrece a los países en desarrollo 
un gran futuro en las exportaciones 
sobre todo a los mercados europeo y 
norteamericano. 

Sfibor único 

El árbol de la g~anábana florea 
y produce frutos de manera conti
nua, aunque puede tener una esta
ción de maduración. Con varia
ciones en forma y tamaño, el fruto 
a menudo pesa aproximadamente 
cuatro kilogramos o más. Su carne 
blanca, fibrosa y jugosa tiene un 
aroma muy dulce que a algunas 
personas les recuerda el de la piña, 
pero su sabor agridulce es realmen-
te único. · 

En algunos lugares se consume la 
carne del fruto fresco o se añade a 
ensaladas; generalmente se utiliza 
en la elaboración de helados o re
frescos. 

En Filipinas se puede adquirir la 
pulpa congelada en bolsas de plás
tico y en las Antillas Holandesas se 
vende el jugo empacado en envases 
de cartón ahulado. 

El fruto de la guanábana con
tiene 12% de azúcar, que en su 
mayoría está formada por .glucosa, 
algo de fructosa y pectina que po
drían utilizarse como subproducto 
en las operaciones comerciales. 

El árbol de la guanábana ramifi
ca desde muy abajo y es frondoso, 
alcanza una altura máxima de 8-10 
metros. Es raro encontrarlo en 
huertos comerciales, en nuestro 
país casi simpre se le localiza en jar
dines domésticos. El árbol se pro-

paga fácilmente por injertos y vuel
ve a dar frutos hacia el tercer año. 

-:---------) 
Habitat y características 

La guanábana está adaptada só
lo a lugares bajos, prospera en los 
trópicos a una altitud menor de mil 
metros, y requiere una precipita
ción anual de cien centímetros cú
bicos, o más. No tolera el frío, la 
sequía ni el vient9 helado; empieza 
a producir menos frutos en las áreas 
montañosas. Aunque susceptible a 
las inundaciones o encharcamien
tos, · crece en una gran variedad de 
suelos. 

La fruta, blanda y delicada 
cuando está r:nadura, se fermenta 
con rapidez por lo que es difícil su 
transporte; ésto ha impedido su ex
portación como producto fresco . ·~ . 
. Desafortunadamente el árbol ~;\ 

. es prolífico, ya que da solamente de 
12 a 24 frutos al año, aunque en 
Puerto Rico ya se logra obtener has
ta 8 toneladas por hectárea, lo que 
se considera un muy buen rendi
miento. También se ha visto que la 
fertilización . generosa aumenta su 
producción, así como la poliniza
ción manual. Muchas veces la poli
nización natural en la que inter
vienen escarabajos es poco efectiva, 
ya que el polen suele desprenderse 
antes de ·que los estigmas sean re
ceptivos y el t resultado son frutos 
malformados. (pasa a la p6gina 30) 

Dadas sus cualidades distintivas y sus posibles usos como puré y néctar, helados y jaleas, 
ofrece a los países en desarrollo un gran futuro en las exportaciones, sobre todo a los 

mercados europeo y :nortea.mericano 
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En el medio rural han aumentado mós lentamente 

Creciente diferenciación entre los salarios 
del campo y los de la ciudad 

D e 1970 a 1983la debilidad es- . 
tructural del sector agrope: 

cuario ha influido en el deterioro 
gr.adual y persistente de la autosufi
ciencia alimentaria, dando lugar a 
que el país importe, año con año, 
crecientes volúmenes de alimentos 

ue la agricultura y la ganadería 
an sido incapaces de producir. 
Al exponer lo anterior ,durante su 

conferencia Precios, salarios y utili
dades en el sector agropecuario. 
Una aproximación a la teoría de la 
distribución fnncional del ingreso, 
ponencia magistral del "Quinto se
minario de economía agrícola del 
Tercer Mundo", efectuado recien
temente, el licenciado Manuel 
Aguilera, miembro del Instituto de 
Investigaciones Económicas de la 
UNAM, afirmó que la evolución 
del sector agropecuario fue marca
damente inferior al resto de la eco
nomía nacional. 

En el periodo mencionado, pre
cisó el investigador, la produción 
del sector agropecuario creció a un 

menor, relativamente "in de
del resto de la econo

mía, aunque con pronunciadas va
riaciones anuales, atribuibles en 
gran medida a circunstancias cli
máticas. 

Por otra parte, el comportamien
to del sector urbano-industrial fue 
el factor decisivo de la evolución de 
la economía mexicana, dijo, seña
lando que es en este sector en donde 
se advierte claramente el impacto 
de la política denominada . de "fre
no-arranque". 

Al explicar el significado de esta 
política, el licenciado Aguilera in
dicó que en la economía mexicana 
se da en forma cíclica, de creci
miento y restricciones o estanca
mientos. 

Así, a partir de 197lla economía 
nacional ha oscilado entre el creci
míento acelerado y pronunciados 
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estancamientos. Pero a raíz de la 
mayor capacidad económica del 
gobierno, orginada por los impues
tos a la exportación petrolera, es 
hasta 1978 cuando el gasto público 
fue reactivado, dando lugar a una 
nueva fase de expansión económica 
acelerada: el Producto Interno Bru
to (PIB) creció a una tasa anual me-

dia de 8.4 por ciento durante 1978" 
1981. 

Según el especialista, es a finales 
de 1981 cuando tuvo lugar un nue
vo proceso de contracción. Se pre
sentó una profunda crisis económi
ca que se ha prolongado hasta la 
actualidad. Y en los años 1982 y 
1983 la economía se contrajo en un 
5.8 por ciento. 

Menor crecimiento del empleo 
respecto al PIB 

El trabajo presentado por el li
cenciado Manuel Aguilera, basado 
y documentado en estadísticas, 
señala que durante 1970-1981, el 
empleo creció a un ritmo menor 

que el ,PIB: 4.2 por ciento. · Se 
crearon en ese periodo 7.2 millones 
de empleos, de los cuales casi el 90 
por ciento fueron · plazas urbano
industriales; en cambio, el sector 
agropecuario generó, en ese mismo 
periodo, sólo alrededor de 700 mil 
empleos remunerados. 

En este sentido, en el mismo tra
bajo se especifica que la elasticidad 
del empleo agropecuario, de 1970 a 
1981 , es de 0.48, mientras que la 
elasticidad del empleo urbano 
fue de 0.78. En ambas activida
des el empleo crece más lentamente 
que la producción, "signo inequí
voco de que la elevación de la pro
ductividad del trabajo se sustenta 
en técnicas ahorradoras de mano de 
obra". 

(pasa a la p6gina 31) 
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Inmenso recurso alimentario y potencial biológico 

Las cactáceas: belleza y capacidad de sobrevivencia 

e omo todo ser viviente, las 
plantas tienden a establecerse 

y desarrollarse en ciertos lugares. 
Algunas "eligen" los ámbitos cáli
dos y húmedos; otras prefieren los 
sitios áridos, como las cactáceas, las 
cuales se caracterizan por sus for- · 
mas exóticas y la belleza de sus flo
res ,.. siempre de colores intensos. 

También llamadas crasaS o sucu
lentas, las cactáceas se distinguen 
por su capacidad de adaptación a 
los medios desérticos (hasta los 
50°C ). Pueden almacenar agua 
durante lapsos prolongados pues la 
consistencia de su capa externa evi
ta una excesiva transpiración; ade
más, están dotadas de espinas que 
las protegen de los ataques de las 
aves y del hombre. 

Los lugares donde sus semillas 
caen y germinan son muy diversos 
debido a que pueden ser arrastra
das por el agua y el viento o trims
portadas por las aves o el hombre. 
Generalmente se les encuentra en 
rocas volcánicas, troncos y copas de 
los árboles, así como ll'gares del 

r - ~"-" ,14 , UNAM 

trópico húmedo, donde adquieren 
una belleza impresionante por sus 
colores intensos y singulares perfu
mes. 

La doctora Heliá Bravo-Hollis, 
del Instituto. de Biología, q!lien ha 
estudiado esta flora durante 5Q . 

. años, . informó qúe son originarias 
del noreste de Sudamérica y en el · 
Caribe y su aparición en México se, 
debe a una transportación natural 
de sus semillas. En varios de los de-

' siertos del país se han encontrado 
más de mil especies de cactáceas, 
clasificadas en diferentes grupos de 
familias y géneros ql!e viven y se 
reproducen en los desiertos de So
nora, Chihuahua, San Luis Potosí, 
Puebla, Baja California y en gran 
parte del sur de los Estados Unidos. 

Álgunas de las cactáceas de Mé
xico son comestibles y poseen un al·
to contenido nutritivo; como el no
pal; su fruto la tuna y algunas pi
tahayas, que han sido consumidas 
por varias generaciones. de mexica
nos. 

El peyote, planta sagrada para la 
civilización nahua 

Sin.embargo,existen otras con di-
·. krentes ·.características y usos, co
mo el peyote, originario de México 
y conocido mundialmente debido a 
su alto contenido de alcaloides .. \) 
entre ellos la mezcalina, cuya in~d,/ 
gestión produce alucinaciones . 

El peyote, explicó la doctora 
Bravo· Hollis, usado en diversas 
épocas por varios grupos indígenas, 
'desempeñó un papel importante en 
el desarrollo · de ·la civilización 
nahua, donde se le dio connota
ciones religiosas y fue elevado al 

· rango de planta sagrada, en razón 
de los efectos que produce en el 
ánimo del hombre el consumirla. 

A la llegada de los españoles~ 
continuó, el peyote fue conocido 
por el botánico Francisco Hernán
dez, quien la incluyó en sus estu
dios describiéndola tm todos sus as-

9 de enero de 1986 



pectos y potencialidades. Posterior~ 
mente, cuando arribaron los misio
neros a la Nueva España, éstos le 
adjudicaron poderes diabólicos y 
prohibieron su uso. 

Científicamente, indicó, el peyo
te se ha designado con el nombre de 
Lophophora Williamisii y está cla~ 
sificado en el grupo de las cactáceas 
denominadas de órgano. Es peque
ño, posee un color verde grisáceo y 
está constituido por una serie de ga
jos que conforman su aspecto; se 
encuentra protegida por vellos y es
pinas disgregadaS en su superficie. 

Interiormente, continuó, se a
precia un color · verde intenso y la 
estructura de su epidermis es espon
josa y rasposa; nace al ras de la 
tierra, . por lo cual no es muy noto
ria su presencia, salvo cuando hay 

reeipitación y absorbe mayor caii
idad de agua:' 
. Eii nuestros días esta planta se 
utiliza en reconocimientos clínicos 
y ha sido de gran ayuda en labores 
de psiquiatría, pues bajo sus efectos 
se pueden determinar padecimien
tos del ser humano. 

Otra de las cactáceas utilizadas 
por las civilizaciones indig(mas es el 
nopal. Los :tahúas le dieron UJla 
connotacióñ social al hacerla un 
símbolo en el establecimiento de la 
Gran Tenochtitlan, hecho que ha 
trascendido hasta · formar parte 
representativa del México contem
poráneo. · 

\ 

Especies en peligro de extinción 

Por otra parte, la doctora Bravo- · 
destacó el peligro de extin

ción a que están expuestas varias de 
las cactáceas, debido al saqueo de-

'Vastador en los desiertos de México 
por comerciantes extranjeros, quie
nes las venden como plantas de or
nato; entre estas .últimas se encuen
tran la Epitélantha Micromeris, la 
Lophophora Williamisii (por ser 
exportada en grandes cantid~des), 
la Solisia Pectinata y todas las Aero 
Carpus (Chautes). 

En el Jardín Botánico de la 
UNAM existen varias familias de 
cactáceas, sobresaliendo por su ge
neralidad, su importancia econó-
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La doctora Helia Bravo·Hollis, del 
lnstitutode Biología de la UNAM, 

ha dedicado granparte de su 
actividad profesional al estudio de 

estat plantas en México y otras 
partes del mundo 

Doctora Helio Bmvo-HolU.. 

mica y su significado en ia vida ge
neracional de los habitantes de Mé
xico, pues poseen el mayor número 
de géneros y especies distribuidos 
en las zonas áridas y semiáridas del 

·país. 
Por su trascendencia e historia, 

su estancia en el Jardín Botánico es
tá distribuida por camellones, en 
los cuales no sólo viven, sino que 
son cultivadas, aún siendo origina-

rias de varias regiones desérticas. 
Se estudian sus condiciones de vida, 
su salud y edad con el objeto de sus
tituir o incrementar las col.ecciones; 
para ello se cuenta con un equipo 
de especialistas en botánica. 

La doctora Bravo-Hollis,doctora 
Honoris Causa por · la UNAM, es 
pionera del Instituto de Biología y 
del Jardín Botánico de la UNAM; 
ha dedicado gran parte de ,su inves
tigación a la evolución de las plan
tas cactáceas, sobre las cuales pu
blicó su primer libro Las Cactáceas 
en México, editado por la UNAM 
en 1937. 

Actualmente la doctora Bravo
Hollis. tiene terminados tres tomos, 
donde expone su · investigación so
bre .la estructura, forma; variedad, 
clasificación, propiedades nutri
tivas y formas de reproducción de 
estas plantas y denuncia la extin
ción de algunas ~e ellas. 

En fecha reciente esta investiga
dora universitaria realizó una expe
dición a Panamá y Costa Rica, con 
el fin de revisar herbarios, así como 
para realizar colectas en lugares . 
específicos. 

En -octubre pasado, como miem
bro de la Sociedad de Cactáceas, 
describió en la revista Cactáceas y 
Suculentas de México, una nueva 
especie del género Mammilaria: la 
Mammilaria Pérezdelarosa, deno
minada así por su descubridor: el 
ingeniero Jorge Alberto Pérez de la 
Rosa. • 



A pesar de su profundidad 

Nociones matemáticas han permitido una niejor 
comprensión del mundo en que vivimos 

• El entendimiento de algunos conceptos está determinado inclusive por el nombre que han recibido 
• El número complejo, a pesar de su imporlan.cia teórica, crea .en alumnos !fliedo por .lo "difícil" 

U no de los conceptos más pro-
" fundos de las ,matemáticas es 

el número complejo .. Este surgió al 
originarse ecuaciones algebraicas 
como x2 + 1 = O que no pueden ser 
resueltas en términos de números 
reales, señaló el doctor Duraiswa
mi Sundararaman, durante el curso 
Tópicos y funcíones analíticas de 
variables complejas, en la Facultad 
de Ciencias. 

Con la invención de los números 
complejos se sa,tisfizo la necesidad 
de extender el mundo de los núme
ros reales. Estos últimos, explicó, 
son los que elevados al cuadrado 
siempre tendrán signo positivo, co
mo .· por ejemplo (-5)2 = 25. 
Mientras que los números comple
jos elevados al cuadrado no necesa
riamente serán positivos. 

Pese a la importancia de los nú
meros complejos, añadió el doctor 
Sundararaman, existen prejuicios 
por su calificativo, el cual crea 
miedo en el estudiante ante lo que 
parece muy difícil. · 

Por ello, consideró, cada ~urso 
de análisis complejo debería erradi
car las predisposiciones erróneas de 
los estudiantes y hacerles entender 
que los números complejos no son 
más que los reales; que los comple
jos son tan concretos como los rea
les. Desde esta perspectiva, "com
plejo'' no es más que un tecnicismo. 
El mundo de los números comple
jos es autosuficiente en el sentido de 
que con ellos se pueden hacer todas · 
las operaciones matemáticas sin 

· ayuda de otras disciplinas. 

Esta clase de números y las fun
ciones de variable compleja, preci
só, son una herramienta útil y sóli
da en la comprensión y tratamiento 
del mundo real en que vivimos. De 
hecho, recordó, los descubrimien
tos físicos recientes muestran que la 
geometría del mundo real es la geo
metría compleja. La teoría de aná
lisis complejo ocupó un lugar cen
tral en las matemáticas del siglo pa
sado, 'lo tiene hoy y lo seguirá te
niendo. 

• 
La efectividad de la notación 

compleja debería subrayarse a los 
estudiantes de matemáticas. La 
utilidad de los métodos de la t~oría 
es clara en distintos contextos como 
la integración de funciones, desde 

. las elementales; en la solución de 
ecuaciones diferenciales. También 
es aplicable a problemas de mecá
nica, hidrodinámica, aerodinámi
ca, ingeniería, teorías de la relativi-

, dad y en otros muchos campos, se
ñaló. 

Precursores de la teoría de 
funciones holomorfas 

La teoría de· funciones holomor
fas de más de una variable comple
ja · fue construida desde mediados 
del siglo pasado por W eirtrass, 
Poincaré, Harrogs y Cousin, entre 
otros. Fue hasta el siglo actual 
cuando pudo formularse la teoría 
de funciones holomorfas de varias 
variables complejas, que hoy ocupa 
un lugar central en las matemáticas 
gracias al trabajo de Oka, Cartan, 
Serre, Remmert, Stein, Hormander 
y Fefferman, entre los más destaca
dos. 

En los últimos 35 años, agregó el 
conferenciante, la teoría d~ funcio, 

nes holomorfas de varias variabl~ 
c&mplejas ha tenido gran influen
cia en teorías como la de análisis
real, análisis armónico, análisis fun~ 
cional, apálisis p-adica, álgebra 

· conmutativa, teoría de números, 
topología algebraica, geometría di
ferencial, geometría p-adica, teoría 
cj.e grupos de Lie, teorías de las fun
ciones abelianas y automórficas. 

Además, en la actualidad, la teo
ría de variedades complejas es utili
zada en las investigaciones acerc~1~1 
de los sistemas' de ecuaciones difeJ!'Zf 
renciales, ordinarios y parciales; en 
el análisis micro local; en las teorías 
de los sistemas dinámicos holomor-
fos y folicaciones holomorfas; en la 
teoría de física matemática (espe
cialmente en supersimetría); en la . 
mecánica cuántica; etcétera. Des
tacó que en algunos de estos cam
pos trabajan investigadores de la 
Universidad. 

Es por ello, dijo por último el 
doctor Sundararaman, que las teo
rías de las variedades complejas y 
de las varias variables complejas 
ocupan un lugar central tanto en 
las matemáticas puras como en las 
aplicadas. Por ello consideró nece
sario que la Universidad brinde 
más atención a esta área de investi
gación. . • 
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Zoogeograña del plancton marino 

~ Curso Impartido por el doctor Rob Heyman, Investiga· 
dor del Instituto de Taxonomía de la Universidad de 
Amsterdam, Holanda 

R ecientemente concluyó el curso sobre Zoogeografía 
del plancton marino, el cual fue impartido en la Fa

cultad de Ciencias de la UNAM por el doctor Rob Hey
man, investigador del Instituto de Taxonomía de la Uni
versidad de Amsterdam, . Holanda. Esta actividad 
comprendió clases teóricas y prácticas, en las que se trata
ron temas como la hidrología y morfología del océano, los 
fenómenos -más importantes de la zoogeografía; los patro
nes geográficos y sus variaciones, así como aspectos relati-
vos a la geología. · -

El profesor visitante indicó que una de las pláticas más 
interesantes del curso abordó el tema del método para ob~ 
tener mUestras de zooplancton. "Mucha gente piensa que 
es muy fácil hacer esto, que sólo se trata de poner una me
dia de nylon en el mar y recoger animales, pero eso no es 
cierto; por el contrario, es muy complicado conseguir 
buenas muestras, así como preservarlas en estado óptimo 
para su estudio" . 

La investigación del plancton marino es relevante por
que estos seres ocupan un sitio específico dentro de un sis
tema ecológico total, como lo es el mundo marino . 

Al sistema marino, cuando se le compara con el te
rrestre, no se le entiende de~idamente por falta de cono
cimientos al respecto; por ello hay una enorme dificultad 
para realizar investigaciones en el mar. 

Por otra parte, manifestó su consternación por la 

En 1985 recibió o 689 cotedrÓticos de los cinco continentes 

destrucción paulatina que el ser humano ocasiona en di
versos sistemas naturales, sin comprender las cadenas 
biológicas que se desarrollan dentro de éstos, provocando 
innumerables problemas de difícil solución. Como 
ejemplo, expuso los aspectos contraproducentes derivados 
de ia pesca indiscriminada, acerca de los cuales se piden 
soluciones a los biólogos marinos, mas· ellos no pueden 
dar respuestas inmediatas, pues no conocen la totalidad 
del sistema ecológico marino; en la actualidad, estos es
pecialistas van a la zaga de los hechos. 

En el océano se contempla una lenta evolución de las 
especies, dijo, y concluyó expresando su convicción de que 
el mundo marino es un ambiente antiguo y estable 
que extenderá su permanencia en nuestro planeta, a dife
rencia de la humanidad que cotidianamente se destruye a 
sí misma. • 

La UNAM amplía sus relaciones con universidades de otros países 

• Reunión del Director General de Intercambio Ácadémico con profesores visitantes 

"L a Dirección General de Intercambio Académico 
manifiesta su permanente int,erés porque los ca

tedráticos e investigado.res que nos visitan mantengan 
una estrecha relación con nuestra Casa de Estudios", 
expresó el titular de esa dependencia universitaria, doc
tor Rogelio Rey Bosch, durante la reunión que sostuvo 
con los profesores visitantes que se encuentran en la 
UNAM. 

El doctor Eey Bosch explicó que en 1985la UNAM reci
bió a 689 catedráticos de los cinco continentes, 301 de 
enero a junio y 388 de julio a diciembre, e indicó que una 
de las metas para 1986 será la de incrementar estas ac
ciones con el propósito de elevar el nivel cultural de la 
UNAM; asimismo se pugnará "por consolidar los vínculos 
de amistad'y cooperación que se tienen con distintas uni
versidades y centros de investigación de otros países", 
puntualizó. 
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Por último, manifestó que uno de los principales debe
res de la UNAM con el país es la difusión de la cultura 
entre los diferentes sectores sociales que conforman al 
pueblo de México, por lo cual exhortó a los catedráticos 
visitantes a unir esfuerzos con relación a este noble objeti
vo, en pro del desarrollo nacional y de la vinculación de 
nuestro país con todas las naciones. 

Durante este acto se efectuó una serie de actividades 
culturales, entre las cuales destacan la presentación edi
torial del cuento tradicional japonés La princesa de la 
Luna, cuya traducción al español estuvo a cargo de la 
maestra Tokiyo Tanaka, profesora visitante en el Centro 
de Enseñanza de Lenguas Extranjeras (CELE) ; la exhibi
ción de artesanías populares de Japón y una plática ofre
cida por el licenciado Rumen Stoyanov, también profesor 
visitante en el CELE, quien habló sobre intereses existen
tes en Bulgaria por la literatura la tinoamericana en gene
ral y por la mexic'ana en particular. • 
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In icio de un amplio programa de colaboración 

Producción discográfica UNAM-DDF 
sobre la Independencia y 
la Revolución mexicanas 

L a crisis actual es económica, no política. Los reajus
tes administrativos y los recortes presupuestales para 

evitarla o someterla limitan ciertamente el desarrollo ar
mónico de la cultura, así como de otras áreas; sin embar
go, la inteligencia, la imaginación y la solidaridad se agu
dizan, y las instituciones de educación y cultura buscan la 
manera de cumplir sus tareas, y lo mismo ocurre con los 
creadores: todos tratan de proseguir' con su trabajo, no 
importa cuán difíciles sean las condiciones para ello. 1 

Señaló lo anterior el licenciado René Avilés Fabila, di-. 
rector general de Difusión Cultural, dura11te la reciente 
presentación de los álbumes discográficos Morelos, Hi
dalgo, Documentos de la Independencia (1790-18~1) y 
La Revolución, documentos (1906-1920), enel Salón."Las 
Sibilas" del Palacio de Minería. 

Durante lo pruentación de los álbumes "More/m, Hidalgo, Documen~ 
de lo Independencia (1 790-1821 )" y "La Revoludón, documentos (1906-
1920r. integraron el preiiÍdium los licenciados flerta Alavez, Santiago 
Portilla, Fernando Serrano, René Avilés y Patricia Gale1J119. 

. Los discos presentados son el inicio de un amplio 
programa de colaboración entre el Departamento del 
Distrito Federal y Difusión Cultural de la UNAM; "le se
guirán otros discos semejantes y una serie de quince libros 
sobre historia. y literatura de la ciudad de México, así co
mo mesas redondas y conferencias que desde hace algu-

. nos meses ambas instituciones realizan conjuntamente", 
agregó. · 

Además, la Dirección General de Difusión Cultural 
publicará en fecha próxima tres libros de León Felipe, 
entre ellos ¡Oh, este viejo y roto violín! , una antología 
personal de Juan de la Cabada, así como obras de José 
Luis Cuevas, Vlady, Héctor García y Salvador Novo. 

Por· su parte, el licenciado Fernando Serrano, del De
partamento del Distrito Federal, dijo que la responsabili
dad del_ gobieroo no se agota en la atención de las necesi~ 
dades materiales; su responsabilidad, como es sabido, 
abarca también áreas fund~mentales de. la cultura, la 
educación y el civisl!io. 

(poso o lo pógino 30) 
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Con diez text.os lerdos por el autor 

Primera reedición del disco de la serie . . 

"Voz Vivá" sobre Juan . José Arreo la 
• Editado con¡untamente por la UNANI, el INBA y la SEP 
• Arreola escribe sobre .lo que le es dadf!), sin exigencias 

/ti que fue pretenfa;da la primera reeorlici<~~

de un diM:o de ]111m José Arreola en la serie "Vw: Viva". 

E 1 amor por las !~tras y el arte es algo de lo mucho que 
ha cultivado Juan José Arreola a lo largo de su vida, 

y a través de esta actividad nos ha enseñado a hacer las 
cosas por nosotros mismos y a no destruir el amor por 
nuestra cultura, expresó el escritor Eraclio Zepeda. 

Resaltó, asimismo, la herencia "arreolista" que perma-
. nece en Cuba, donde el escritor jaliscience instauró un 

taller de literatura cuando fue nombrado miembro de la 
Casa de Las Américas, y en la cual se formó el cuentista 
José Soler Puig, quien a su vez creó ot,ros talleres de litera-' 
tura , "La voz de Juan.José-Arreola sigue en Cuba. Siguen 

' surgiendo escritores que algo tienen en su origen con la 
palabra de Arreo la". · 

Antes de que ellicen~iado René Avilés Fabila, director 
general de Difusión Cultural de la UNAM, y la profesora 
Margo Glantz, directora del Departamento de Literatura 
del Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), presenta
ran la primera reedición del disco del autor de La feria , 
grabado en la serie "Voz Viva" y editado conjuntament 
por la UNAM, el INBA y la SEP, el escritor Eraclio Zepe- · 
da y el propio homenajeado contaron algunas vivencias 
comunes en la charla denominada Fábulas, cuentos y 
anécdotas, efectuada en el Auditorio de la Unidad 
Bibliográfica del Centro Cultural'Universitario. · 

Recordaron su pr~mer encuentro en La Habana, Cuba, 
en vísperas de la invasión de Bahía de. Cochinos. El ma
estro Arreola evocó el momento en que en un acto de soli
daridad con el pueblo cubano aceptó .hablar por la radio 
de ~e país caribeño, por lo cual alguien desde un periódi
co mexicano solicitó se le desnacionalizara, argumentan
do que el escritor jaliscense, se había convertido en "co
munista". 

Eraclio Zepeda hizo saber que el escritor José Soler 
Puig, discípulo del maestro Juan José Arreola en Cuba, 
fue elogiado por su trabajo por el escritor Alejo Carpen
tier, quien lo consideró como uno de los mejores novelis
tas cubanos, a lo cual Soler Puig respondió: "sin Arreo! a 
no habría podido caminar y ser lo•que logré ser". 

(paso d lo p6gino 3<>) 
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Reafirman vocaciones . y definen capacidades 

Los talleres liter~rios, primer paso en el oficio de escribir 
-•· Umbral poro perder el miedo o 

lo palabro 

"L os que escribimo~ somos 
producto de otros escritores; 

son ellos los que en el curso de las 
lecturas, de los análisis de sus 
obras, nos enseñan los secretos del 
bien hacer, especialmente en lo que 
se refiere al cuento, que es un géne
ro difícil de desarrollar y h~ta de 
definir", afirmó Edmur1do V aladés 
durante su intervención en la meSa . 
redonda "Hacia una teoría del ta
ller literario", en la que también 
participaron David Huerta, Ethel 
Krauze y Sergio Mondragón. 

En el caso de la prosa, agregó, 
quien se inscribe en un taller debe 
tener una vocación consciente o un 
deseo muy profundo de llegar a es
cribir. Estq es, aclaró, porque mu
chos de los aficionados que llegan a 
un taller consideran qué ahí van. a 
aprender a ·, Ser escritores, :y éuan" 
do ven que ello no ocurre, creen · 
que los talleres son un fracaso. En 
realidad lo que sucede es que. no 
tienen un firme propósito con nis
pecto a lo que desean realizar. 

El taller, agregó el maestro V ala
dés, sólo sirve d~ orientación sobre 
los autores · que deben leerse para 

, acercarse más al idimna e infentar 
manejluloe*J~ rrÍej.or forma posi" 
ble · . , ······· ·· ·.· · ·· . · 

Finalmente~ ~1 nuiestró séfi~ó ia ·· 
neeesidad de que ' el taller .no se 
transforme en un grupo de elogios 
mutuos cuando se leen los trabajos 
de los concurrentes, pues la veraci
dad en la crítica es el mejor' aliado 
para la superación profesional. En 
el c,uento se requiere primordial
mente, añadió; una escritura clara, 
un buen uso de la palabra y que la 
anécdota narrada sea interesante. 

9 de enero de 1986 

- Durante la mesa redonda "Hacia una teoría del taller literario", se habló de las caracteristicm que 
debe tener un aspirante a escritor. 

Por su parte, y como producto de 
su experiencia, David Huerta, que 
tiene a su cargo talleres de poesía, 
indicó la conveniencia de que los 
talleres no tengan una vida prolon
gada, pues cuando duran mucho 
tiempo surgen problemas en la co
ordinación de los que participan. 
Dijo que es difícil hacer una teoría 
de los talleres. Se pueden fijar algu
nos requisitos de método; sin em
.bargo, lo más importante en ellos 
no és la experiencia literaria ni téc
nica, sino la amistosa, pues "la lite- · 
ratura es amistad". Leer.es con ver-

. sar, afirmó, y la literatura es una 
conversación real con los amigos 
que también leen. En el taller no se 
escribe ni se lee. Forma parte del 
"circuito oral de la literatura" . 

Ethel Krauze, que coordina un 
taller de ensayo, crítica, poesía y 
cuento, explicó que en su taller se 
abordan todos estos géneros porque 

pretende que sea un "umbral para 
perdEfr el miedo a la palabra". 

Este, indicó, es un taller necesa
rio para todos antes de entrar al 
mundo de la literatura. Debe ser 
una especie de cernidor en que los 
concurrentes tengan contacto con 
el mundo de las letras antes de in
gresar a un taller especializado. 

En un taller como el suyo, asegu
ra la escritora, la gente pierde su te
mor a los demás y conoce la expre
sión vital de la palabra para, en es
ta 'forma, ir descubriéndose a sí 
misma. Es entonces que si el parti
cipante tiene talento lo descubre, y 
si no, se convierte en un buen lector 
o un buen crítico, que es lo que tan
ta falta le hace a nuestro país. 

A su vez, Sergio Mondragón se 
refirió a las reglas clásicas para 
escribir bien y muy especialmente a 
la prosodia italiana que, indicó, . 
fueron fundamentales para su for
mación como escritor. • 



Trazos 
• Juan García Ponce. 2a. edición. 

Dirección General de Publica
ciones. UNAM, 1984 (Colección 
Poemas y Ensayos). 294 pp. 
$325.00 

E l presente libro de Juan García 
Ponce está compuesto por una 

serie de ensayos, homenajes, diva
gaciones qlie terminan con la obra 
de teatro "Doce y una, Trece", 
escritos en el periodo de 1961 a 
1973. 

Los textos muestran una deter
minada trama artística, cultural y 
política en la que se afirman' los 
gustos, preferencias y disidenci~ 
del autor. -- >}, 

Así. d~ su opinión sobre los poe
mas: " 1 Oh, .ese viejo y roto violín! ", 
de León Felipe, "Semanario y poe
mas en prosa", de J al.me Sabines y 
"El reposo del fuego", de José Emi
lio Pachéco. 

En lo que se refiere a prosa co
menta "La señal"-,de Inés Arredon
do; "Las ceremonias del verano" y · 
"Los 4 monstruos cardinales", de 
Marta Traba; el prólogo de "Pintu
ra actual: México", de Alfonso de 
Neuvitalle. 

Respecto al teatro, habla de la 
permanencia de Ibsen y Strindberg 
y opina sobre la puesta en escena de 
varias obras. 

~~~~~ 

En el renglón de la literatura 
escribe sobre Jorge Cuesta; Rainer 
María Rilke, Alvaro Cepeda, los 
moralistas modernos y h:\ce nna 
crónica del origen y evolución de la 
literatura mexicana. 

Con relación al cine opina acerca 
de tres películas: "En el balcón 
vacío", "Mariana" y "Tajimara", 
esta última, adaptación de uno de 
sus cuentos . 

También habla de pintores como 
Rufino Tamayo, Juan Soriano, Vi
cente Rojo, Roger Von Gunter, el 
crítico Paul W estheim y la Galería 
Juan Martí. 

Da a conocer su juicio concer
niente a la labor cultural de la Casa 
del Lago, los Premios Nacionales, 
el movimiento estudiantil de 1968 y 
su oficio de escritor. • 

Estructura de dátos 
• Jorge l. Eúan A. y Luis G. Cordero 

B. Facultad de Ingeniería. UNAM, 
1984 (Programa del Libro de 
Texto Universitario). 219 pp. 
$800.00 

R ecientemente las ciencias de la 
computación han cobrado 

gran importancia debido a ·los 
avances científicos y tecnológicos, 
cuyos resultados han permitido su 
utilización en áreas como la in
dustria, la educación, la salud, la 

economía y otras actividades coti
, dianas del ser humano. 

En esta obra se pretende cubrir 
los temas conocidos en el ámbito de 
la computación como estructuras 
de datos, ya que en contenidos aca
démicos de esta materia son de fun
damental importancia para el estu
dio y aplicación de la computado
ra. 

El matt,;rial se desarrolla siguien
do tres ideas principales: la organiza
ción de la información, su repre" 
sentación en la computadora y las 
operaciones realizadas sobre la in
formación. 

La edición está formada por las 
siguientes unidades: 

l. ·Presenta los elementos básicos 
necesarios para iniciar el estudio de 
las estructuras de datos. 
Il. Estudia las estructuras de datos 
elementales. 
III. y IV. Desarrollan el tema so
bre las listas lineales y no lineales, 
denominadas en este material es
tructuras de datos compuestos. 
V. Aborda un tipo de estructura de 
datos denominada archivo, tratada 
por separado para su mejor com
prensión. 
VI. y VII. Tratan sobre dos de las 
operaciones más utilizadas en el 
procesamiento de la información: 
el ordenamiento y la búsqueda. • 

1 
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Filosofía 

Materialismo .y. 
ciencias natÚrales 

• Lino Betucci, et al; compilador: 
Mario H. Otero, Facultad de 
Filosofía y Letras, UNAM, 1984 
(Colegio de Filosofía . . Especial: 
coloquios) 205 pp. 
$650.00 

L a presente publicación reúne 
las ponencias que se expu

, .:a>ieron sobre el concepto de materia 
· ··-n las ciencias naturales en el Ter-

cer coloquio nacional de filosofía, 
realizado en 1979 a iniciativa de la 
Asociación Filosófica de México. 

En lo que se refiere al problema de 
la materia se expusieron: el análisis 
.retrospectivo de materia y atomis
mo escrito por Jesús Mosterín; el 
problema de la metafísica de la na
turaleza, por Rom Harré; los con
ceptos de materia y sus dificultades 
en la ciencia y en la filosofía, por 
Carlos Ulises Moulines; la relación 
entre el materialismo y el avance 
científico, por Tomás A. Brody; la 
importancia de la materia y la me
cánica cuántica, por Luis de la Pe
ña; el concepto de materia y mate
rialismo sobre algunos argumentos · 
antimaterialistas de Moulines, por 

ario H. Otero; la filosofía natural 
Newton y la controversia sobre 

el materialismo,por Elia Nathan. 
· En lo relativo a la explicación en 

las ciencias biológicas, se estudió el 
problema de la compatibilidad en 
las explicaciones teleológicas y las 
causales, realizado por ·Margarita 
Ponce T.; las explicaciones teleoló
gicas como resabios del pasado, por 

.- César Julio Lorenzano; el análisis 
crítico de la vigencia conceptuaJ de 
la teleología en la ciencia biológica, 
por Jorge Bouton Martínez, y los 
significados de los niveles de orga
nización en biología, por Lina Bet
tucci. • 

9 de enero de .1 986 

Pueden adquirirse gratuitamente 

Nuevas publicaciones del Programa 
Universitario de Energía 

• -"Energía, motor o cuello de botella en el desarrollo" e "Hidrocarburos y 
socloeconomía", sus títulos · 

• E nergía, motor o cuello de 
(, botella en el desarrollo? es eL 
título de una publicación que esta
rá disponible en breve al público y 
que recoge la labor del simposio 
Energía y desarrollo, realizado re
cientemente, en el · auditorio de la 
Comisión Federal de Electricidad , 
donde el planteamiento principal 
fue considerar si la energía es motor 
de desarrollo en el país o, por . el 
contrario, "cuello de botella" para 
lograrlo. 

Durante el simposio se realizaron 
dos mesas redondas intituladas: La 
encrucijada tecnológica y 'La en
crucijada educativa. En la primera 
se plantearon las siguientes pregun- 1 

tas: ¿Cuál es la viabilidad, -en los 
países en vías de desarrollo, de las 
opciones tecnológicas para el uso 
racional y la diversificación energé
tica? ¿Desarrollo o tral)sferencia de 
tecnología? ¿Tecnologías apro
piadas o tecnologías avanzadas? 

En la segunda , las preguntas 
planteadas fueron: ¿Qué educación 
requiere el futuro energético? 
¿Nuevos temas o nuevos sistemas? 
¿Formación para la innovación tec
nológica o para la transformación 
social? 

En cada mesa participaron seis 
expertos en los sectores energético y 
educativo, para resolver la interro
gante de sf la problemática en Mé
xico es de tipo tecnológico o más 
bien d~ tipo educacional y cuáles 
son los caminos a seguir. Los parti
cipantes pertenecen a los sectores 
energético, público y privado, y 
educativo de la UNAM y de la SEP. 

Hidrocarburos y socioeconomía 

La segunda publicación, que con 
motivo del Ter:cer foro de consulta 
permanente realizó también el 
Programa Universitario de Ener
gía, titulada Hidrocarburos y so
cioeconomía, ya está disponible y 
constituye una guía del tema. La 
publicación no deberá considerarse 

ni exhaustiva ni definitiva, sino el 
inicio de una labor permanente. 

Se debe tener presente que el ob
jetivo fundamental de los foros es 
obtener información actualizada 
sobre un tema específico y confron" 
tar planteamientos de acción que 
un grupo reducido de expertos pro
ponen, ya sea de dentro o de fuera 
de la UNAM, de tal manera que los 
resultados del foro constituyan una 
orientación para las actividades de 
la Universidad en estos campos. 

El Foro de consulta permanente 
consiste en una sesión de trabajo de 
un día completo, en la cual después 
de exponer la problemática de un 
tema concreto, los especialistas in
vitados responden preguntas del 
auditorio, además de hacer una se
rie de propuestas para definir y 
orientar la labor universitaria con 
rel~ción a otros sectores. 

El tema de la publicación abarca 
el comportamiento económico del 
mercado energético mundial y su 
repercusión en nuestro país; las re
servas de hidrocarburos; el merca
do de gas nacional e internacional; 
la demanda de energía para el 
transporte; el mercado de petroquí
micos básicos; consideraciones so
ciales sobre la contaminación por el 
petróleo y otros aspectos de la polí
tica petrolera. 

Ambas publicaciones pueden ad
quirirse gratuitamente en el PUE, 
llamando al teléfono 550-58-71. • 



Su labor : social, formativa individual y deportiva 

El perfil del entrenador universitario 

E 1 coordinador técnico de Atle
tismo en la UNAM, doctor Jor

ge Malina Celis, aseguró que cuan
do un preparador físico se háce car
go de un grupo de atletas "debe te
ner en cuenta que su labor se orien
ta en tres direcciones: la social, la 
fÓrmativa individual y la deportiva 
en general". . 

Durante una mesa redonda, 
efectuada en diciembre pasado en 
el Centro Médico Universitario, el 
doctor Molina Celis intervino con 
la ponencia El perfil del entrena
dor universitario, donde abordó 
aspectos como prever, organizar, 
mandar, coordinar y controlar el 
desempeño del atleta y las caracte.
rísticas humanos del entrenador. 

"Los objetivos del aspecto social 
-continuó- que deben seguir los 
entrenadores, son: hacer del deporte 
un verdadero vínculo social, em
plear los medios para crear un am
biente de camaradería entre los 
miembros de su propio equipo y 
con los contingentes rivales, crear 
hábitos correctos y dar mayor ám
bito de aplicación a las normas de 
la vida sana e higiénica y hacer pri
mero un hombre y después un atle
ta" . 

A continuación habló sobre la 
formativa individual; esto es que el 
entrenador realizará su trabajo en 
orden si desea de sus atletas logros 
como: mejorar sus condiciones físi
cas en general; elevar el tono de las 
que sean más débiles, enseñar las 
normas más elementales de higie
ne, hacer ver que el deporte es un 
"complemento" de sus actividades 
diarias y no practicarlo en de
trimento de las otras; vigilar y cui
dar la formación corporal y espi
ritual de los jóvenes a su cargo. 

En el tercer aspecto el entrena
dor buscará lograr los siguientes 
objetivos: dár a su equipo el carác
ter de tal, formar un equipo com
pleto y con buena técnica promover 
una gran masa de practicantes, 
prestar mucha atención a quienes 
tengan cualidades naturales, sin· 
menospreciar a los demás, hacer 
primero un atleta completo y luego 
un especialista, buscar antes la 
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·buena técnica que el buen resulta
do e inculcar a los atletas que el de- · 
porte es una cosa recreativa y no 
una carga. 

Agregó: el entrenador asume una 
gran responsabilidad al hacerse 
cargo de su misión. El éxito o fraca
so de ella depende en grado sumo 
del conjunto de cualidades que for
ma su personalidad, la cual no de
jará en ningún momento de influir 
en el ámbito en que trabajó, siendo 
éstas de índole muy diversa; entre 
ellas mencionó las físicas , las mora
les , las culturales, la cultura atléti
ca específica y la experiencia. 

Concluyó mencionando que el 
entrenador debe tener presente 
siempre que aparte de ser un técni
co es fundamentalmente un pedago
go, y hasta un psicólogo, y por ello 
contrae responsabilidades de tipo 
formaÚvo en general; "esto no debe 
olvidarlo nunca" , puntualizó . • 

Cursos 

Tazón del Pedregal 

Bulldogs 14-Corsarios 13 

"Bulldogs" , representativo de la 
Dirección General de Actividades 
Deportivas y Recreativas , derrótó 
14 a 13 a su homónimo de la Direc
ción General de Obras , "Corsarios" 
en fraternal encuentro celebrado 
en el Estadio de Prácticas de Ciu
dad Universitaria, denominado Ta
zón del Pedregal 1985. 

ClausuM de los cursos de 

gimnasia 1985 de "Pumitas" 

E n breve y sencilla ceremonia la 
Asociación de Gimnasia de 1 

UNAM clausuró los cursos 1985 
Pumitas que fueron impartidos por 
los monitores Manuel Jiménez, Ve
rónica García , Cristina Desentis y 
Pilar Estévez, quienes tuvieron a 
su cargo a casi 70 niñas y cuatro ni
ños que concluyeron exitosamente 
el curso de gimnasia . 

Celebrada en el Frontón Cerrado 
de CU, la ceremonia sirvió de mar
co para premiar a las gimnastas 
pumitas Flor Bermúdez y Ana 
Laura Tagle, quienes se colocaron 
en el primer lugar "AII around" de 
las categorías de .12 y 9 años de 
edad , respectivamente, además 
de haber contribuido para que jun
to con cinco compañeritas más se 
situaran en el primer lugar del Na
cional Infantil de Monterrey, Nue
vo león, donde vencieron a 13 i · 
tegrantes del equipo "Tigritas" 
la Universidad de ese estado de la 
República. 
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Radio Universidad 
Nacional Autónoma 
de México 

Viernes 10 

7:07 h . Johann Christian Bach:. 
Concierto para fagot y orquesta en 
Si bemol mayor. Isaac Albéniz: 
"Iberia" para piano (segundo cua
derno). lgor Stravinsky: "Scherzo a 
la rusa", "Fuegos artificiales" y 
"Tango" para orquesta. 
9:25 h Concierto matutino: Dan
zas cortesanas francesas del Rena
cimiento al siglo XVIII. Giuseppe 
Torell i: Sinfonía para dos trompe-. 
tos , cuerdas y óraano en Re mayor. 
Robert Schumann: Concierto para 
cello y orquesta en La menor, Op. 

-29. Franz Schmidt: Sinfonía No. 2 
'~n Mi bemol mayor. Carl Nielsen: 

Quinteto de alientos, Op. 43. 
12:52 h. Franz Berwald: Trío No. 3. 
Wolfgang Amadeus Mozart: Con
cierto en Fa mayor, K. 242 para 
tres pianos y orquesta : Ludwig van 
Beethoven : Sonata para violon
cello y pic;mo No. 1 en Fa mayor, 
Op. 5, No. l. Música popular rusa. 
Música catalana para guitarra de 
varios autores . 
15:52 h . Concierto vespertino: 
Antonio Vivaldi: Concierto para 
violín y orquesta en Si bemol ma
yor, Op. 8, No. 10 "La caza" . Félix 
Mendelssohn: Concierto para . dos 
pianos y ·orquesta en La bemol ma
yor. Franz Schubert: Sinfonía No. 4 
en Do rnenor, D. 417 . "Trógica". 
Luis Antonio Escobar: "Concertino 

~~rosso" para violín, piano y or
questa. 
22:55 h. Josef Suk : Cúatro piezas 
para violín y piano, Op. 17. Frank 
Martin: "G.ólg9tá" ' oratorio en dos 
partes sobre textos de los Evange
lios y San Agustín. Johannes Ber
nardus Van Bree: Allegro para ' 
cuarteto de cuerdas. 
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Sábado 11 

8:00 h. Noticiario de Radio UNAM. 
8:50 h. Consumisterio, por el Insti
tuto Nacional del Consumidor. 

· 11 :30 h. Paliques y cabeceos, por 
Tomás Mojarro. 
13:00 h. Notas sobre notas, por 
Juan Helguera. 
15:30 h. Presencia cultural. 
19:00 h. De ayer a hoy, por el IN
SEN. 
19:30 h. Actua!ldades académi· 
cas. 

21:00 h. Radioteatro: "Petición de 
· mano" y "El jardín de los cerezos", 
de-Anton Chejov. 
Domingo 12 
9:30 h. El rincón de los niños, por 
Rocío Sanz. 
11:00 h. El domingo en el Chopo. 
12:00 h. Concierto diferido de la 
Orquesta Filarmónica de la UNAM. 

' 17:45 h. Los creyentes frente a los 
mitos, por Tomás G. Allaz. 
18:00 h . Opera en Radio UNAM: 
"La novia vendida", cómica en tres 
actos, de Bedrich Smetana. 
22:00 h. La Hora Nacional. 

Lunes 13 

9 :15 h. Concierto matutino: Wolf
gang Amadeus Mozart: Concierto 
para piano y orquesta No. 18 en Si 
bemol mayor, K. 456. Johann 
Christian Cannabich: Sinfonía No. 
5 en Si bemol mayor. Pablo de ·Sa
raza'te: Cuatro. danzas para violín y 
piano. Frank Martin: Estudios para 
orquesta de cuerdas. Edward 
Grieg: "Piezas líricas" para piano, 
álbum 11. Vincent Persichetti : Sin
fonía No. 5 para cuerdas. 

12:45 h. Cartelera clnematográfi· 
ca universitaria, por la Filmoteca 
de la UNAM. 
12:50 h. Giovanni Bottesini: Obras 
para contrabajo y piano l. Louis 
Spohr: Concierto para clarinete y 

. orquesta No. 1 en Do menor, Op. 
26. Ludwig van Beethoven: Sinfo
nía No. 2 en Re mayor, Op. 36. -
18:15 h. Gaspard mon ami, lec
ción 9. 
18:30 h~ El italiano m6s allá de sus 
canciones, lección 4 
18:45 h. Llamando a los ·princi· 
piantes, lección 7. 
22:52 h. Concierto de mediano· 
che: Joseph Haydn: Cuarteto para 
guitarra, violín, viola y cello . 
Gabriel Fauré: Cuatro nocturnos 
para piano. Ralph Vaughan-Wil
liams. "Misa en Sol mayor''. Wil
liam Schuman : Sinfonía No. 3 
E;duardo Mata: "Aires sobre un te
ma del siglo XVI". 



Secretaría de la Rectoría 

Programas de Servicio Social 
Comisión Coordinadora del Servicio Social 

A continuación se enlistan algunos de los programas del servicio social que operarán en 1986. 

NOMBRE DEL PROGRAMA Y CLAVE 

Procuraduría (2005). 

Prácticas, Servicio y Tesis (20 1 0). 

. Nóminas (2016). 

~a Arquitectura Popular en México (2017). 

Autoconstrucción Organizada (2018). o 

Programas 1 ntegrales de Vivienda (2019). 

INSTITUCION PATROCINADORA Y HORARIO 

Gobierno del Estado de México, Procuraduría Ge
neral de Justicia. M u tu o acuerdo. 

1 nstituto Mexicano del Petróleo. Mutuo Acuerdo. 

SOMEX. Mutuo acuerdo . 

Dirección Genera! de Culturas Populares. De 
10:00 a 15:00 h. 

Fideicomiso de Vivienda y Desarrollo Social y Ur-
bano. Mutuo acuerdo. ' 

FOV 1 SSSTE. Mutuo acuerdo. 

Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles Instituto Nacional de Antropología e Historia. de 
(2020). 9:00 a 13:00 h. 

Administración Gener~l de Vivienda Popular 1, 11 , Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Po-
111 , IV, V, VI , Vil , VIII y IX (2021). puJares. Mutuo acuerdo. 

Pasantes de Enfermería ENEO-UNAM (2030). Cruz Roja Mexicana. Mutuo acuerdo. 

Escuelas de Tratamiento (2032). Secretaría de Gobernación. Mutuo acuerdo. 

Registro y Seguimiento de Cáncer (2033). Secretaría de Salud. De 9:00 a 13:00 h. 

CARRERAS 

Derecho, Administración, Psicología, Ciencias de 
la Comunicación, Trabajo Social, Ingeniero 
Químico, QFB, Ingeniero Mecánico Electricista, 
Ingeniero Topógrafo y Geodesta y Arquitecto. 

\ 

Ingeniero Petrolero, Químico, Ingeniero Mecáni-
co Electricista, 1 ngeniero Civil, 1 ngeniero en 
Computación, Economía, Actuario, Contad 
y ·Administración. 

Administración. 

Historia, Arquitecto, Economía, Sociología, Oise
ño Gráfico y Ciencias de la Comunicación. 

Arquitecto. 

lng4!niero Civil , Diseño Industrial y Arquitecto. 

Arquitecto, Ingeniero Civil e Historia. 

Ingeniero Civil, Arquitecto, Sociología, Derecho, 
Contaduría, Diseño Industrial, Diseño Gráfico, 
Economía, Ciencias de la Comunicación, 
Psicología y Trabajo Social. 

Técnico Enfermero. 

Técnico Enfermero. 

Técnico Enfermero. 

Atención a Niños con Disfunsión Cerebral (2034). Instituto de Investigaciones Biopedagógicas, AC. Enfermera, Psicología y Médico Cirujano. 

Instrumentos y Aparatos Médicos (2009). 

) 

Mutuo acuerdo. 

Centro de Desarrollo y Aplicaciones Tecnológicas 
(CEDAT). Mutuo acuerdo. 

Ingeniero Mecánico Electricista, Ingeniero Ci
vil , Actuario, Ingeniero en Computación, Quími
co, QFB, Ingeniero Químico, Letras Clásicas, Len- · 
gua y Literatura Hispánicas, Lengua y Literatura 
Moderna y Economía. 

¡Jide informes e inscríbete a estos programas en la unidad respon sa ble del servicio social de tu escuela o facuitad, o en la Comisión Coord inado
ra del Se rv1 cio Social . cuyo hora rio de atención a estudiantes es de ~3 0 a 13:00 y de 1730 a 19:00 h. La CCSS se ubica ent1e las facultades-de 
Ingenierí a Y Arquitectura. Atentamente . EL COO RlJ INADOR EJt.CUII VO 

POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU . Dr. Rafael Valdés Gonzalez. 
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Para los dfas !J y 10. 

ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES 

la Secretaría de la Rectoría, a 
través de la DirecciÓn General de 
Actividades SociÓculturales , pre
senta los días 9 y 10 del presente 
mes las siguientes actividades: 

Jueves 9 
1 

13:00 y 18:00 h. Grupo "Vuelta a la 
lzquierda",del Plantel Oriente del -
CCH, interpreta~do música ~exi
cana y latinoamericana, en la Fa
cultad de Medicina Veterinaria y 
Zoote<;nia : 
12:00 y 18:00 h. David Verduzco, 
Sótira, canto y humor, en la ENEP 
Aragón . 
11 :OOy 17:00 .h. Grupo Yax Kin es
tudiantil de la Facultad de Quí
mica, interpretando música regio
nal mexicana, en el Plantel Nciu
calpan del CCH. 

Viernes 10 
12:00 y 17:00 h. David Verduzco , en 
la ENEP lztacala. 
12:00 y 17:00 h. Taller de Danza 
Utopía, en el Plantel Sur del CCH. 

12:00 y 18:00 h. Recuerdos del Son , 
interpretando música afroantilla~ 
na, en el Auditorio Justo Sierra de 
Humanidades~ 

Entrada gratuita. 
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Dirección General de Difusión Cultural 

TEATRO 

LOS FLORES GUERRA 

Los Flores Guerra, espectóculo 
de Enrique Ballesté, una de las últi-

. ' mas expresiones del teatro inde
pendiente, reinicia su temporada 
este viernes 10 a las 20:00 h, en el 
Teatro Legaría, localizado en calza
da Legaría y lago Gran Oso, Tacu
ba. las funciones serón de miérco
les a viernes, a las 20:00, sóbados 
a las 19:00 y domingos a las18:~ h. 

CORAZONES APASIONADOS EN 
MANOS DEL BUZON SENTIMENTAL 

Por otro lado, la obra escr!ta y diri 
gida por Gonzalo Valdés Medellín 
Corazones apasionados en manos 
del buzón sentimental, también rei
nicia sus funciones ellO de enero a 
las 19:30 h, en el Museo Universi
tario del Chopo (Enrique Gonzólez 
Martínez No. 10, colonia Santa 
María 1 a Ribera) . las funciones son 
de viernes a domingo en el mismo 
horario. 

VARIACIONES 
JUDITH Y HOLOFERNES 

.1 EITaller de Experimentación de 
Teatro de Objetos que dirig~ Juon 
José Barreiro también reanuda su 
temporada de V.griaciones Judith y 
Holofernes, la misma historia bí
blica, pero contada con un nuevo 
lenguaje de objetos, el sóbado 11 a 
las 19:00 h, en el Teatro Santa Ca
terina (Plaza Santa Cetarina No. 
10, Coyoacón). las funciones son 
de miércoles a viernes a las 20:30 
h, sóbados o las 19:00 y domingos 
a las 18:00 h. · 

EL MANTELITO MAGICO 

Para los niños continúa la tem
porada de El mantellto móglco, 
escrita y dirigido por Cristina Ce
peda . Esta obra se presenta en el 
Teatro Wilberto Cantón (José Ma. 
Velosco No. 59, colonia San José 
Insurgentes), a partir del 11 de 

· enero a .las 13:00 h. Funcionessó
bados y domingos en e.l mismo 
horario. 

MUSICA 

EL NIÑO Y LA MUSICA 

la Dirección General de Difusión 
Cultural de la UNAM y su Dirección 
Editorial, preseritcm en su serie 
Voz Viva y Música Nuevo, el disco 
El niño y la música, obra didóctico
musical del maestro César Tort. 

LA RESISTENCIA POPULAR. 
CANCIONES DE LA REVOLUCION 

DE INDEPENDENCIA 
''los oprimidos", "Al pasar por el 

puente", "la alegría", ''la bam
ba", "Por un cabo doy dos reales" y 
temas contenidos en el disco La re· 
sistencla popular. Canelones de la 
Revolución de Independencia, que, 
dentro de la serie Voz Viva , acaba 
de poner en circulación la DGDC, a 
través de su Dirección Editorial. 

LIBROS 

CARTELERA CINEMATOGRAFICA 
1950·1959 

Cartelera Cinematográfica 1950· 
1959 es un libro que forma parte de 
una investigación sobre la exhibi
ción de cine en México, iniciada 
por Moría Luisa Amador y Jorge 
Ayala Blanco en 1975, bajo los aus
picios del Area .de Investigación 
del Centro Universitario de Estu
dios Cinemotogróficos de la 
UNAM, publicado por la DGDC. 

NUEVA TEORIA DE LA EVOLUCION 
la Dirección General de Difusión 

Cultural de lo UNAM, a través de 
su Dirección Editorial, presenta en 
Textos de Humanidades, la obra 
de Hernón Lovín Cerda, titulada 
Nueva teoría de la evolución. 

En esta obro se reúnen mós de . 
200 textos poéticos que fueron es
_cri tos entre 1977 y 1984 por este li
terato chileno, a quien yo debemos. 
obras como: "Neuropoemas", ''la 
conspiración", "Ciegamente los 
ojos" y "El pólido pie de Lulú", en
tre otras obras de ensayo y de pe
riodismo cultural. 



Facultad de Medicina 

CURSOS DE ACTUALIZACION 

La División de Educación Médica 
Continua de la Facultad de Medici
na informa de los cursos de actua
lización que habrán de realizarse 
en diferentes sedes. 
Ginecología y obstetricia. Profesor 
titular: doctor Manuel Alvarez Na
varro. Sede: Hospital Español de 
México. Del 14 de enero al 27 de 
junio (martes y jueves}, de 7:30 a 
9:30 h. 
Urgencias• abdominales ·y quirúrgi· 
cas. Profesora titular: doctora Re
fugio lbáñez Fuentes. Sede: UEC/ 
MGF Centro de Salud Doctor Fran
Cisco J. Balmis, de la SSA. Del20 al 
24 de enero, de 8:00 a 14:00 h. 
Taller de casos clínicos en medid· 
na general. Profesor titular: doCtor 

· José H. Minero Hernández. Sede: 
UEC/ MGF Doctor Francisco J. Bol-

. mis. Del20 al31 de enero, de 16:00 
a 19:00 h. 
Problemas endocrinológicos de la 
pubertad a la tercera edad. Profe
sor titular : doctor Roberto Lichten
berg. Sede: Asociación Mexicana 
de Ginecología y Obstetricia. Del 
20 al 24 de enero, de 8:00 a 14:00 
h. 
Actualización en dietoterapia. Pro
fesor titular: DN Elia Parada Cor
nejo. Sede: Hospital General 20 de 
Noviembre del ISSSTE. Del 27 al 31 
de enero, de 8:00 a 14:00 h. 
El · manejo de la depresión por el 
médico general. Profesor titular; 
doctor Alejandro Díaz Martínez. 
Sede: Palacio de Medicina. Del 27 
al 31 de enero , de 8:00 a 14:00 h. 
Planificación familiar para médicos 
generales. Profesor titular: doctor 
Héctor Hurtado Reyné. Sede: 
UEC/ MGF Doctor Francisco J. Bol
mis. Del 27 al 31 de enero, de 8:00 
a 14:00 h. · 

SEMINARIO DEL CENTRO DE 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 

El Centro de Ciencias de la At
~ósfera invita a la 'conferencia que 
se realizará en su salón de semina
rios, moñona 10 de enero, a las 
12:30 h, y que será dictada por la 
pasante de flsica Cecilia Conde 
sobre Radiación lnfrarrola •n su· 

Sesiones de enero 

PRIMER t;ICLO DE COt.fFERENCIAS 
SOBRE METALURGIA 

La Facultad de Química, a través 
de su Sección de Divulgación y Pro
moción, informa de las sesiones de 

·enero correspondientes al Primer 
ciclo de conferencias sobre meta· 
lurgia, las cuales serán dictadas 
conforme al siguiente 

Programa: 

Día 14 
10:00 h. Solidificación de alea· 
clones con rotación, .por Guillermo . 
Salas Banuet. 
10:45 h. Determinación de C y S en 
aleaciones ferrosas, por Lourdes 
Fong Lee. 

Día 21 
10:00 h. El proceso de colada conti· 
nua en acero, por Gabriel de León· 
Roa. 
10:45 h. Hidrógeno en aluminio, 

. por Cándido Atlatenco Tlapanco. 

Día 28 
10:00 h. Desgaste: factores meta· 
lúrglcos, por Bernardo Campillo 
lllánez. 
10:45 h. Templabilldad de capa ce· 
mentada en ac~ros, por Luis Ruiz 

perficle en Ciudad Universitaria 
1980-1983. 

RESUMEN DEL TIEMPO 

Además, a las 12:00 h del mismo 
día, el M en C liborio Cruz lópez 
expondrá un resumen sobre el es
tado del tiempo durante lo semana 
anterior. · 
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J:acultad de ::: .. , ......... 

11 CURSO I)E ACTUALIZACION DE COMERCIO EXTERIOR 

la Facultad de Derecho, a través 
de su División Educación Continua, 
y la Secretaría de Comercio y Fo
mento Industrial. convocan, del 13 
al 17 de enero, al 11 Curso de ac
tualización de comercio exterior: 
Los Instrumentos ¡urídlcos para el 
comercio lnternatlonal. 

Programa: 

lunes 13. Bloques de Integración 
en América Lcitlna. Obletlvos y re
sultados, Ponente: doctor José 
Juan de Olloqui, director general 
de Banca Serfin, SNC. 
Martes 14. Organismos financieros 
Internacionales. Fondo Monetario 
Internacional, Banco Mundial y 
Banco Interamericano de Desarro-

• Ponente: ingeniero Don Eligio 
de Mateo, profesor de Comercio 
Internacional de la Facultad de 
Contaduría y Administración. 
Miércoles 15. Instrumentos lurí· 
dlcos de política comercial. Protec
cionismo y Liberalización. El 
Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT). Po
nentes: licenciado Vicente Querol 
Cabrera, profesor de Comercio In-

FCPyS 

LA POSTCUMBRE GORVACHOV· 
REAGAN Y EL PROYECTO DE 
GUERRA DE LAS GALAXIAS -

lo Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales, o través de la División 
de Estudios de Posgrado, invito o 
lo conferencio La postcumbre 
Gorvachov-Reagan y el proyecto 

_ de guerra de las galaxias, que die
taró Antoni Kruszewski, jefe del 
Departamento de Ciencia Político 
de lo Universidad de Texas , hoy, 
jueves 9, o las 11 :00 h, en ~1 salón 
1, Posgrado, ~dificio "F", del plan-
tel. -
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ternacional de la Universidad Au
tónomo de Tamaulipas, y profesor 
Juan Montoño Fernóndez, de la Es
cuela Superior de Comercio y Ad
ministración del IPN. 
Jueves 16. Análisis legal sobre la 
Ley Mexicana de Comercio Exte
rior. Ponente: doctor Ruperto Poti
ño Manfer, asesor jurídico del sub
secretorio de Comercio Exterior de 
la Secretaría de Comercio y Fo
men.to Industrial. 
Viernes 17. El arbitra¡e y la me
diación conciliadora como Instru
mentos ¡urídicos de solución a 
controversias contractuales de co
mercio Internacional. Ponente: li
cenciado Sergio Zapata Aguirre: 
subdirector jurídico del IMCE. 

Entrado gratuita. 
- las personas que deseen cons

tancia, deberán cubrir el 80% de 
asistencias y pagar la cuota res

·.pectivo. 
Cuota: Estudiantes de universi

dades nacionales: $1 ,000.00; pro
fesores de universidades nacio
nales: $3,000.00, y público en ge
neral: $4,000.00. 

Horario: 18:00 h. 

EL DERECHO INTERNACIONAL Y 
EL ARMAMENTISMO EN EL 
ESPACIO ULTRATERRESTRE: 
GUERRA DE LAS GALAXIAS 

Por otra parte, invita al X Curso de 
actualización de Derecho Interna
cional El Derecho Internacional y el 
armamentismo en el espacio ultra
terrestre: Guerra de las Galaxias, 
que tendrá verificativo los días 20, 
22 y 24 del presente a los 19:00 h , 
en el Aula Magno Jacinto Paliares 
del plantel. 

~L ENDEUDAMIENTO EXTERNO EN 
AMERICA LATINA 

Finalmente, informa del curso 
de actualización El endeudamiento 
externo en América Latina, a de
sarrollarse del 27 al 31 del mismo 
mes, a las 19:00 h, 'en la misma se-
de. -

Nota: la cuota respectiva debe
rá pagarse en lo Unidad Adminis
trativo de lo facultad, y la inscrip

-ción podrá hacerse en lo División 
de Educación Continuo. 

Informes relacionados con los 
tres cursos, al teléfono 550-52-15, 
extensiones 3468 y 2509. 



CICLO DE CONFERENCIAS: LA 
GEOFISICA MODERNA 

Dentro del ciclo ''La geofísica 
moderna" . organizado por la Fa
cultad de Ciencias. el doctor Ismael 
Herrero Revillo dictará lo confe
rencio La modelac16n matemática 
en la geofísica hoy. jueves 9, a los 
11 :00 h. en el Aula Magna 1 del 
plantel. 

DIVERSOS ASPECTOS DE LA 
ECUACION DE KORTEWEG DE 

VRIES 

Por otro porte, lo facultad infor
mo del seminario de análisis mate
mático 1986, Jentro del cual el pro
fesor Jeon-louis Verdier imparte 
el curso Diversos aspectos de la 
ecuación de Korteweg de Vries, los 
lunes , miércoles y viernes , de 
12:00 o 13:00 h. en el salón de se
minarios S-103 del Departamento 
de Matemáticos de la dependen
cia . _ 

Division de Estudios de Posgrodo 

CALENDA~IO DE ENTREGA DE 
DOCUMENTOS' PARA INGRESO AL 

2o. SEMESTRE DE 1986 

Entrego de documentos : del 13 al 
31 de enero. 
Inscripciones y reinscripciones en 
estudios de posgrodo: del 26 al 30 
de moyo. · 
Inicio de clases : 19 de moyo. 

los aspirantes de primer ingreso 
provenientes de otras escuelas y 

,_, facultades de esta Universidad, 
.'deberán presentar los documentos 

-, _ que o continuación se indican/en la 
· División de Estudios de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias, Circuito 
Exterior, Ciudad Universitaria. Có-

Facultad de Ciencias 

digo Postal 04510, México, DF. de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 y de 
16:00 a 17:00 h. 
- Carta de exposición de razo

nes de solicitud de ingreso indi
cando la maestría o doctorado 
correspondiente, dirigida al je
fe de la División de Estudios de 
Posgrodo . 

- Original y copia (tamaño carta) 
del título . 

- Original y copia (tamaño carta) 
del certificado de estudios. 

- Currículum vitae . 
- 1 fotografía tamaño infantil. 

los aspirantes de primer ingreso 
no egresodos de esto Universidad 
(instituciones nocionales) deberán 
solicitar instructivo poro ingreso y 
presentar los documentos que o 
continuación se indican con el MVZ 
Miguel Angel Gorda Díaz, jefe de 
la Unidad de Información y Regis
tro, ubicado en el edificio de 
Posgrado , planto bajo, Ciudad Uni
versitario , Circuito Interior, de lu
nes a viernes de 9:00 o 13:00 h: 
- Carta de exposición de razones 

de solicitud de ingreso indican
do lo maestría. o doctorado co
rrespondiente, dirigida al jefe 
de lo División de Estudios de 
Posgrodo. 

- Original y copio (tamaño carta) 
del título. 

- Original y copia (tamaño carta) 
del certificado de estudios. 

- Copio certificada del Acta de 
nacimiento. 

- Currículum vitae. 
- 1 fotografía tamaño infantil. 

El original del título deberá estor 
legalizado por el Gobernador del 
Estado correspondiente y registra
do por la Dirección General de Pro
fesiones. 

los aspirantes de primer ingreso 

no egresados de esto Universidad 
(instituciones extranjeros); solicitar 
instructivos poro ingreso y debe
rán presentar los documentos que 
a continuación se indican con el 
MVZ Miguel Angel Gordo Díoz, de 
lunes o viernes de 9:00 o 13:00h : 
- Carta de exposición de razones 

de solicitud de ingreso indican
do lo maestría o doctorado co
rrespondiente, dirigido al jefe 
de lo División de Estudios de 
Posgrado . 

- Original y copio del Acta de na
cimiento. 

- Original y copio de los certifico
dos de secundaria y de bachi
llerato . 
Original y copio del título pro
fesional o diploma. 
Original y copio del grado aca
démico (!?i es el caso). 
Original y copio del certificado 
de estudios de licenciatura. 

- Original y copio del certificado 
de estudios de maestría (si es 
el coso) . 

- Currículum vitae. 
- 1 fotografío tamaño infantil. 

Estos documentos deberán estor 
legalizados por el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de Rela
ciones Exteriores, y por cónsul me
xicano. 

Nota: Con excepción de Brasil , 
Colombia , Estados Unidos y Cana
dá, que presentarán legalizaciones 
de notorio público y cónsul mexica
no. 

En el caso de Suizo necesito le
galización del cónsul mexicano, así 
comó del cantón donde se expida 
el documento. 

los trámites escolares se reoli
~on en la División de Estudios de 
Posgrado, de lunes o viernes de 

-9:00 o 13:00 y de 16:00 -o 17:00 h. 

9 de enero de 1986 



Director General de Proveeduría ... su labor esté principalmente al ser
vicio de las tareas académicas de la 

(viene de la página 1) 

Durante el acto, el ingeniero Co
varrubias exhortó al nuevo Direc
tor General de Proveeduría a reali
zar con esfuerzo y responsabilidad . 
las tareas que se le han encomenda
do al frente de esta dependencia 
universitaria. 

Lograr un uso óptimo de los re
cursos económicos y materiales de 

Instituto de Investigaciones 
Antropológicas 

ANALISIS FUNCIONAL DE LITICA 

Impartido por la doctqra Suzan
e M. Lewenstein, de la Arizona 

S tate University, y organizado por 
el Instituto de Investigaciones An
tropológicos, el .curso Análisis fun
cional de lítica se realizará los lu
nes y miércoles, del ·13 de enero al 
11 de abril, de 10:00 a .12:00 h, en 
el salón 120 del instituto. 

GENETICA . ANTROPOLOGICA 'y 
EVOLUCION 

A lo vez, el IIA informa. del semi
nario Genética antropológica y 
evolución, que será impartido por 
el doctor Alfonso León de Garay, 
de la Facultad de Ciencias , los 
roartes y viernes, del 14 de enero 
al 14 de marzo, de 11:00 a 13:00 h, 
en el mismo salón. · 

, Las inscripciones para ambas ac
tividades pueden hacerse con la li
cenciada Martha ·Eugenia . Rodrí
guez, al teléfono 550-53-12. 

9 de enero dé 1986 

la Universidad, precisó, representa 
uno de los mayores retos que la Ins
titución enfrenta en estos momen
tos de crisis. En este contexto, dijo, 
"deseamos el mayor de los éxitos en 
su gestión al ingeniero García y Co
lomé, cuya sensibilidad y talento 
profesionales coadyuvarán a una 
mejor racionalización de los recursos 
con que cuenta la UNAM". 
. Asimismo, agradeció al ingenie
ro Del Castillo González la labor 
desarrollada en los últimos cinco 
años de su gestión, periodo durante 
el cual ésta dependencia adminis
trativa dio pasos firmes en la adqui
sición de recursos de infraes
tructura para la Universidad. En 
este sentido, cabe destacar el cons
tante esfuerzo mostrado por el in
geniero Del Castillo González para 
hacer que las adquisiciones de ma
teriales y equipos diversos respon
dan adecuadamente a las necesida
des de la Universidad Nacional , 
concluyó. 

Por su parte, el ingeniero García 
y Colomé agradeció a las autorida
des universitarias la oportunidad 
que se le brinda para estar al frente 
de la DGP, y poder así colaborar con 
responsabilidad, espíritu universi
tario y sentido social, en los cam
bios que sean necesarios para que 

UNAM. , 
Finalmente, refirió que la DGP 

proporciona apoyo en cuanto a ad
quisiciones, instalaciones, sumi
nistros , importación, manejo de 
bienes de activo fijo y artículos de 
consumo, para que otras dependen
cias de la UNAM cumplan con sus 
programas. 

Por ello, resulta importante que 
la labor de esta dirección esté regi
da por una racional asignación de 
recursos y por una agilización de 
trámites administrativos que hagan 
lo más expedito posible el servicio 
que presta, apuntó. 

El ingeniero García y Colomé es 
profesor de la Facultad de Inge
niería, donde funge como coordi
nador de la asignatura de Algebra y 
Geometría Analítica, secretario del 
Interior de la Unión de Profesores y 
miembro de la Comisión Dictami
nadora de la División de Ciencias 
Básicas del propio plantel. 

Es coautor de la publicación Pa
sado, presente y futuro de los recur
sos hidráulicos en México, así como 
del libro Cálculo diferencial e in
tegral editado por . el Programa 
del Libro de Texto Universitario de 
la UNAM. Además, dirige los bole
tines periódicos Matemáticas y cul
tura y Gremio, academia y cultura, 
de difusión interna en la FI. • 

Nueva etapa de actividades de la Estación ... 

(viene de la página 1) 

Situadas en la confluencia del 
Paseo de las facultades y avenida 
Universidad, las instalaciones se ca
racterizan por un mejor aprovecha
miento del espacio, lo que mejorará 
notablemente el tránsito. 

Entre otras mejoras destaca la 
capacidad de los tanques de alma
cenamiento de gasolina, que es ma
yor e~ casi dos veces y media a la de 
los anteriores; el número de bom
bas, antes nueve, aumentó a veinte 
(se ubican en cinco "islas") ; nueve 
bombas son dobles y dos sencillas. 
Estas últimas, destinad~ al servicio 
interno, están acondicionadas para 

· un mejor control de la dotación 
correspondiente a cada vehículo. 

Las máquinas con las que se des
pachará el combustible al público 

en general tienen indicadores digi
tales. Todas las bombas poseen pul-' 
sores electrónicos de control remoto 
que accionan el motor. . 

Durante el acto inaugural, el in
geniero Covarrubias destacó la par
ticipación de las direcciones gene
rales de Obras, Servicios Auxiliares 
y Patrimonio Universitario, para la 
realización del proyecto, efectuado 
de junio a diciembre de 1985 en un 
área de 1478 metros cuadrados, con 
lo cual se beneficiará tanto a la co
munidad universitaria como al 
público en general. 

Asimismo, acompañaron al inge
niero Covarrubias los licenciados 
Eduardo Vallejo Santín y Brígido 
Navarrete, y el ingeniero Francisco 
José Montellano, directores genera
les del~trimonio Universitario, 
Servicios ~iliares, y de Obras, 
respectivamente. • 

o 



t'rimera reedición del disco ... 

(viene de lo p6gino 18) 

El maestro Arreola explicó el porqué de su poca pro
ducción literaria al decir que él escribe sobre lo que le es 
dado, pues cuando se le exige esfuerzo abandona la 
empresa. 

Insistió en practicar la lectura en voz alta, porque ello 
implica encontrar las coyunturas del lenguaje. Este méto
do es aplicado igualmente por Jorge Luis Borges. 

También se lamentó de no seguir cultivando los 
talleres de literatura, e instó a los escritores con capaci
dad y posibilidades de hacerlo a que emprendan esa la
bor. 

El autor de Bestiario, Varia invención y Confabulario, 
dijo que si bien él no siente la angustia de la hoja blanca 
al empezar a escribir, como otros escritores, sí está de 
acuerdo que la mejor corrección de un texto es la supre-
sión. · 

CoinCidió con el maestro Eraclio Zepeda en el sentido 

Producción discográfica ... 

(viene de lo p6gino 18) 

Los discos presentados forman parte del programa de 
festejos que el gobierno de la Rep-ública organizó para 
conmemorar dos de los movimientos que han permitido a 
México surgir y consolidarse como nación independiente 
y forman parte del convenio firmado, en septiembre del 
año pasado, entre las autoridades del DDF y la Universi-
dad Nacional Autónoma de México. ' 

En el volumen'· 1 de "La Revolución: Documentos 
(1906-1920)", la selección de textos estuvo a cargo de Al-

de rechazar que se obligue a los niños en las escuelas a leer 
"un ladrillo" , como El Quijote de la Mancha, pues aun
que sea la obra literaria clásica por excelencia debe evi
tarse el dar " un quijotazo a los pequeños". 

Posteriormente fue presentado el disco que contiene 
diez textos leídos por el maestro Juan José Arreola, ocho 
de los cuales proceden de Confabulario; los otros dos 
("Balada" y "Cocktail party") aparecieron en 1959 en la 
Revista Mexicana de Literatura. 

La cara " A" del disco contiene los textos "El discípulo", 
"Cocktail party" , "Epitafio", "Gravitación" y "Una mu
jer amaestrada". · La "B": "Loco de amor" , "El la y de 
Aristóteles", "Balada", "Corrido" y "Apuntes de un ren
coroso". 

El acetato viene acompañado además de un folleto con 
la presentación del maestro Antonio Alatorre, integrante 
del Consejo Consultivo de "Voz Viva". En él se da la 
biografía del intérprete y una reseña de sus obras. Ade
más incluye los textos grabados. 

El disco puede ser adquirido en librerías universitarias 
yen el INBA. • 

berto Alazraki y Elena Ortiz Hernan; las voces son de Ro-
lando de Castro, Juan Felipe Preciado y José Carlos Ruiz; 
las fotografías pertenecen al Archivo Casasola y la presen
tación es de Santiago Portilla, quien durante el acto de 
presentación dijo que el álbum recoge los documentos bá
sicos del primer momento de la Revolución, que es la 
lucha contra la dictadura, por ser esta parte la menos co
nocida, a la inversa de como ocurre con las historias de la 
Revolución Mexicana, donde se da prioridad a la lucha 
constitucionalista en contra de la dictadura de Victoriano 
Huerta. 

• 
¿Qué sabe usted sobre ... 

(viene de lo p6gino 12) 

En áreas muy húmedas de El Sal
vador se ha observado que los árbo
les de guanábana aun con buen cre
cimiento dan frutos de mala ·cali
dad, esto se debe a que sus flores y 
frutos jóvenes son atacados por el 
hongo . Colletotrichum gloeospo
rioides. La enfermedad producida 
por dicho hongo (ant1uacnosis) 
puede ser atacada con fungicidas; 
el árbol sufre también muchas otras 
plagas, todas controlables con el in 
secticida apropiado. 

Como puede verse, el cultivo de 
la guanábana requiere aún de mu
cha investigación agronómica sobre 
todo .sobre polinización y mejora
miento del fruto. 

ga, Colombia, o Saigón, en Viet
nam del Sur, para determinar las 
condiciones óptimas de cultivo de 
este árbol que muestra un futuro 
prometedor sobre todo en el proce
samiento de su pulpa. • 

Semillas tóxicas 

Es importante señalar que las se
millas de la guanábana son tóxicas 
y se debe tener cuidado de quitarlas 
antes de procesar -la pulpa. 

~~~ 

Sería recomendable también que 
se hiciera una investigación en cul
tivares prolíficos con buenas carac
terísticas hortícolas como los de Bu-

Del 13 al 17 de enero 

3a FERIA DEL LIBRO DE 

PSICOLOGIA 

El presente artículo fue procesado PfW la biólcr 
ga Carmen Sánclaez, del Centro UnivemtarV, 
de Comunicación de la Ciencia. 

El Círculo Pavloniano de Psico
logía, como parte de los festejos 
conmemorativos de su décimo ani
versario de haberse formado como 
grupo estudiantil académico-cien
tífico, invita a la comunidad uni
versitaria a la 3a. Feria del Libro 
de Psicología, que se efectuará del 
13 al 17 de enero de 1986 en la ex
planada de la Facultad de Psico
logía, con lo más reciente en pu
blicaciones sobre · psicología, psi
cofisiología, neuropsicología, so
ciología, pedagogía y áreas afines. 

9 de enero de 1986 



Trasplantes de tejido 
cerebral ... 

(viene de la_ pógil"'a 11) 

Precisaron que laingesta de agua 
es un ritmo circádico, ya que se · 
presenta con una periodicidad de 
24 horas. Cabe indicar que, en este 
caso, el llamado núcleo supraquias-· 
mático constituye una especie de 
reloj biológico que funciona endó
genamente y rige 'las funciones cir
cádicas del animal en todas sus va
riables fisiológicas. 

Explicaron que la lesión de ese 
núcleo suprime el ritmo circádico 
de ingesta de agua de la rata, la 
cual es incapaz de realizar su acti
vidad nocturna, como sucede en 
condiciones normales. . 

A Con base en lo anterior, · los in
WI"'estigadores concluyeron que la le

sión de una estructura cerebral no 
tiende, por sí · sola, a la recupera
ción de la función. Empero, el tras
plante de tejido cerebral embrio
nario induce, paulatinamente y en 
un porcentaje elevado, a una recu
peración funcional y morfológica 
de los animales-pacientes. 

Los autoreS de este trabajo de in
vestigación obtuvieron el segundo 
lugar durante el concurso· organiza
do por el Programa Universitario 
de Investigación Clínica (PUIC), 
en el marco de la IV Reunión de 
alumnos de maestría y doctorado 
en biomedicina, efectuada en oc
tubre pasado. . • 

9 de enero de 1986 

'creciente diferenciación entre io~ ' ~éÍlarios' .. :. 
(viene de lo pógino 13) 

Sin embargo, "las diferencias en 
los coeficientes de elasticidad-em
pleo indican que los mayores ni-. 
veles de producción en el sector 
agropecuario dan lugar a menores 
oportunidades de empleó en com
paración con el sector urbano-in
dustrial, lo cual pone en entredicho 
la creencia generalizada acerca de 
la gran capacidad de-absorción de 
mano de obra de .las actividades 
agropecuarias". 

Respecto al salario, el miembro 
del IIEc argumenta que el periodo 
observado manifiesta un crecimien
to económico acompañado parale
lamente, no proporcional, del sala-
rio real. Así, la etapa de expansión 
se da de 1971 a 1976, creciendo el 
salario en razón del 5.6 por ciento 
anual, reduciéndose en 1977 en un 

·3.3 por ciento. Durante la expan
sión petrolera vuelve aumentar, pe
ro en proporción inferior a la del 

·conjunto de la economía nacional. 
Durante el bienio 82-83, el salario 
se contrae drásticamenJe ( 15.1 %) ' 
descendiendo hasta niveles análo
gos a los p:ievalecientes a principios 
de la década d~ 1970. 

Factor que alentó la emigración 
del campo a la ciudad 

Asimismo, comentó, el salario 
urbano-industrial siguió una tra
yectoria similar a la del conjunto de 
los trabajadores. En cambio, en el 
medio rural, la evolución de los sa
larios si bien no se apartó de la tra
yectoria general, en la fase de ex
pansión sí aumentaron más lenta
mente que los urbanos, dando lu
gar a una creciente diferenciación 
entre los asalariados del campo y 
los de la ciudad. · 

Por lo tanto, esta desigualdad 
entre los salarios urbanos y los 
rurales fue un factor que alentó 
la emigración del campo a la Ciu
dad, subrayó el licenciado Agui
lera. 

En cuanto a las transferencias in
tersectoriales, expuso que durante 
1970-1983 se estiman las transfe
rencias -expresadas en valores de 
1970- del sector urbano-industrial 

hacia el agrícola ascendieron a 
21 ,754 millones de pesos; en cam
bio, las del campo a la ciudad su
maron 37,872 millones de pesos . El 
saldo es que, pese a la política de 
precios relativamente favorables 
para el campo durante 1973-1979, 
en los años subsecuentes el dete
rioro de los términos de intercam
bio para el sector agropecuario ha 
sido de tal magnitud que su monto 
para 1983 representaba el 21 · por 
ciento de su valor agregado agrope
cuario y era superior al valor total 
de los salarios pagados por éste en 
ese año. 

Queda en evidencia, una vez 
más, que los jornaleros no reciben 
remuneraciones acordes con su pro
ductividad, ni los salarios reales 
aumentan en proporción a la rna
yor eficiencia en el desempeño de 
su trabajo, puntualizó. • 
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UNIVERSITARIOS 

REANUDA 5ABA 0 0 11 
DE ENERO 

Los Flores Guerra 
E~crlla v (l or¡g¡da por Enrique 
Bailes té 
Con el grupo Zumbón . Socorro 
Ave1a1 . Antonio GonzA!ez y 
Mar,oGalindo 
TEATRO LEGARIA 
IColz . Legana y Lago Gran Ow. 
Tac•Jbal 
Soletas: S800.CC 
Funciones : 
Miarcoles a viernes/20:00h . 
S8 bados/ 19:00h. 
Domingos/ 18:00h. 

t!vtso 

. 

. 
. 
. 

REANUDA S ABADO 18 DE 
ENE RO 

El mantelito mágico 
Esenia~ (WIQida por Cristina 
Cepeda 
Con Beatnl Sl!nchez ae Tagle . 
Juan (".arios Remolina. Eleanora 
Osario , Peoro S1IDerman Gtz . 
A lma Rosa A l'lon·e. En id NegrC1e 
Jav•erNavarro. Verónica 
P1mcnt•~l. Rodr1g0 OrleQa , Néstor 
Galv.in . AIQOOertoCebreros. 
Gerardo Aboytes. Gabnel 
Sauceda 
TEATROWILBERTC: CANTON 
¡SOGEMJ 
1Josó Maria Velasco No. 59. Col 
San Jase Insurgentes) 
Sibados y domlngos/13:00 h . 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
Program·a de apoyo a la Titulación 
ContoiCb¡CIO<te apOyar asv!egresadosen el¡:oroccsodesuiJ iul<lC!O:,.. la 
Facullad CieCienc••sPoli t •cas~ Soc..a lcsna org<!o•J.aaoun programaéecu•sosy 
aseso,ias.tuyoob¡el•voesas•s•••aleg·esadon,¡stasuex¡¡menprofes•on.al 
AcvcuosegrP.sat:o,ouc len~;~an•r~ll!res t.n.)t; ter~ermc~yorm !orrracoóllSOO>Cel 
P•o¡¡•a·nat1".'1PO';O ~ 1"1 l•lulatoOI'I!Jucden::l.r•g"sea 

L.c t5rae1Gatan 
Coor(1m~~oe•On aetPr og • .:t·• ... •!r> ' •Tu.ac,on 
Ea.l C Cubjculo25 · 
Telclonos54B·96·70 

~:: ·~ ·:~ E~• J•r 
5·18. ~ !.> 76 
•,<,¡) 52 1'> F •: 2~!! 1 

I]XPOSICIONES 

INAUGURACION: 
14 DE ENER0/13:30H . 

Esculpintura de Hana 
Pozeilov 
SALA D E EXPOSICIONES 
TEMPORALES 
B iblioteca. de la Fa<: . de Med icina 
Veteri naria y Zootecnia 
Del 14al 31 de enero 

El Art Deco, retrato de 
una época 
Amb ientación museogréllca Que 
re lleja una visión de! periodo 
histórico comprendido entre las 
décadas dtt los veinte y los 1 relnta 
con sus expresiones y 
sígnlf lcac+ón 
GALE AIA UNIVERSITARIA 
AAISTOS . 
(Insurgentes Su r No. 421 , Esq 
Aguascalienles) 
Abierta de mar! ti a domingo de 
10:00a 19:00h . -

f3oNVOCATORIAS 

La Ingeniería en 
México 
Anh!Ct.>!Jent~~ - ~lucacl()n 'f obra~ 
Aboe<til h~sta el !2" de t:nero <IC 1986 
f'AtA.CIQ OE MINHI:IA 
ITacutl<f ~l o 7, Cem•ul 
lnformespflli g<·uposgui .. dos: 
facdeln!;en•er ia, Cilldac1 
Un•versnaria , Tels 550-5152 
~9665.!i5051S0.~335<: 

1910: Testimonios de 
la Revolución 
Mexicana 

PALACIO DE MINERIA 
!Tacuba No. 5 Centro) 

Visitas de mar tt:i a dominoo 

a e 10:00 a 20:00 h. 
Permaneceri abierta hasta el 
domingo 12 de enero 

Inscripción a Examen p;ofesional de Médico 
Cirujano 

La Escuela Nac•onal de Estudios 
Profesionales lztacala, convoca a 
loa alumnos egresados de la 
carrMa de Méd ico Cir ujano a 
Inscribirse en la promoción de 

w:=:~ ~~:\o~::n1;::~9 de 
.,.,o 1M 1986,en las 

Actividad Fechil Hora Lugar 

1nstalaclonM de la Escuora . 
los lntefesados deberán acudir a 
la ventanilla de Ellámenes 
Profesionales de ta Unidad d e 
Adm in lstrac/On Escolar /planta 
baja del edi l icio A-1 ) para reali zar 
su trámite de acuerdo con et 
ca!endariosrgufcme· 

Requ lsitoe 

1. Onginal y fotocopia de la 
H•~ tofl a Academk.éi emitida de 
to. aBo. semestre y de ta 
boleta de cal ilrcacl6n de 
1 X a X semestre 
2. Para los alumnos c¡ue ya htn 

tnsciip

eJOn 
9 . 10. 13 11 :00 A dmón . prtt.senlado Ellamen Profes ional : 
y 14 de a Eacojar entregar or lg .nal y fotocopia 

t4 :00h E .N .E .P. deHistortaAcadémlcaemitlda 
altOO'>f..de crédltos . 
3 Dos totograflas 1amal'lo 
credenc •al no lns!al"llé.neas. 
4 ldenli11Cac16n . 

~;:,:~- ~;~~g¡: 7:00n 
Ed iliCIO 1. Par l e . a·· d e la tar¡eta de 
A -6de identil1cación . 

oal la EN EPI 

REANUOA 

lW-
SABADO 11 D E ENERO 

Variaciones Judith 
v Holofernes 

EspéctAculo de Juan José Barreiro 
Con los integrante, del Taller ae 
EllOOfimentaciOn de Teatro de 
objetos UNAM I Actividades 
Teatrales 
TEATRO SANTA CATAAINA 
(Plaza de Sta. C3tar ina N o. 10, 
Coyoactln) 
Boletos: $800.00 ' 
Funciones . 

Miércoles a vlernes/20:30 h . 

Séb&dos / 20:00 h . 
Domfngos/ 19:00 h . 

Pasantes de la carrera 
de psicologfa de la 
ENEP-Zaragoza 

SP invita a los alumnos egresados 
que deseen titularse por medio 
del Primer Eumen Prolealonal 
Objetivo, que acudan a la 
Coordinación de la Carrera de 
Psicologla en donde se les 
proporcionará la inlonnaciOn 
precisa. Tel. 792-32-88Exl.173. 

13oNFERENCIAS 

La Post-cumbre 
Gorbachov-Aeagan y el 
proyecto de guerra de 
las galaxias 
Antoni Kruszewski, Universidad 
de Texas 
FACUL TAO DE CIENCIAS 
POUTICAS Y SOCIALES 
SalOn 1, Posgrado , Edificio F 
Jueves9/ 11 :00h . 

Ciclo de mesas redondas 

La izquierda ante la 
reforma política 

- la reforma pulitrca y la izQuieraa 
· Del PCM al PSUM 

F~g~L~~ged% 1~~uÓ~~MtA 
División de Estud ios de Posgrado 
';;:1~2h~l24 da enaro/ 10 : 00 y 

. La Orquesta Filarmón•ca de la Unwe• so¡Jad Nacional Autónoma oc Mrh1CO 
convocaillosexámel'lesdeopos•clónparaocuparlasplazasvac.antesapart •r 
dcllo . Cielchreroaet~cont 9 1 1 2 horasdeserv •cio alasa•nan¡¡ 

CATEGORIA PLAZA 
36804·16 
36858·31 
36872-55 

V•o1is ta2o. atril . la s111a lado•~QllleHlo 
Voolos la6o. a1nl. 1a. s•l!a . 1adO!lQuoerdo 
VIOhSia6o.atr rl . 2a.solla.ladoderecho 

t>UELOO 
$141 .94800 
$134.548.00 
$ 134 ,54800 

Aud1c•6n: mi6rcolu 29 dt •nero a las t1 :45 h. 

CATEGORIA PLAZA 
36834·17 
;!6843·84 
36833·87 
36842·54 

V•olin lstasegundo.6o. atril . 2a solla .laOo•zqwcrdo 
V•olln•stasegundo. Bo. arrol. la s•lla. laDo dcreet\0 
Viol in•stasegundo. So. a1rll 1aao i?qu•erdo 
VIOlinista pn(flero. lOo a!nl . \a s• lla , lado oerecho 

SUEL OO 
S 134.548.00 
S134.54800 
! 134 .548.00 
$134.54800 

Aud•Crón ¡i.eves 30dt er~•roa In 1'2:15 h. 

O oras 3 e1ecu1ar · Conc•erto par-a v•o!a ae Haenelf!l, 1 eljlmann o Stham11Z 
Conc1er1opara vralin No J. ~ o 5 de Molart 
Lecturaderepcrtoriasmfon•co 

LasauO•c•onessellevaranar.aboen la Sala OeConc•l!r tos Nczahvalcó~o1 1.1 os 
inter_esadosdeoeránp resentarse¡unlo con lasolte• 1ud ycurr.culumv•1ae.en el 
Sind•ca1o de Traoa¡adores de la UmversoOad Nacoonal Autónoma de Mé•u;o 
/Cel'lleno "'o 145. Col Esmeralda Tel 670-34-lJ. Bolsa de Traoa¡o). eon cop.a 
ata Gerenc•a ce 1a OFUNAM . Tel 655·80.38 

13uRSOS 

Talleres de Danza de 
la UNAM 

Con.~ernporánea v Folk16<ica. lo. 
Semcsue ae 198lt<J"''a'rl" del 20 de 

Informes e' inscnpciones . 
Dcpanamentodc Dan:a, 
Av . lnsurgenJes Sur No 3000 
(Jumoa la Sala Nclahllalcóyotll 
Cent• o Cultural Ur~•vtiS<!auo 
de Lunes a v,.,rncs de 10·00a 13·00 

"01'35 

Tel .: 655·13 44 E•t 7052 

Estimulación 
temprana 
Cons•c1eraciones <C6f,cas y prar.ucas 
Lic Elisa Veh'llQUCI A 
Del7a1 10de cn.ero 
FACULTAD DE PSICOLOGtA 
Cenho de Eoucacrón Continua 
Te•s 593-b0-01y5936027 

Energética del 
Sistema Vivo en 
Acupuntura 
Dr. M1gueiJesus Reyes C¡¡mi'IOS 
Dlll\tuloa médicos ci•u¡a,os y 
ci r"tanosdent israsconnivelmuumo 
dclice.,c•a:um 
Oel20 decnero;.l28cJem;mo 
Oc lunes 11 viemes óc 9 00 a 13:00 h 
ENEPIZARAGOZA 
Mayores informes· Coordinación 
Genera! ele Esrud•osdn Posgrado. 
tnvestigación v Desarrollo Aca<li:omiCo 
Tef ,: 792·32·B8 ext . 175. 

Cursos intensivos de 
español para 
extranJeros 
Pt~ ncipoantesvavanzad Cls 

Oef20deencroal40cmarw 

Cursos semestrales 
de cultura 
latinoamericana para 
m exicanos y 
extranjeros 
Oifero•otes m~tena~ de arte. historia v 
lllcratura 
Oei 20~enH<O al20de nlil~o 
Insc ripciones ael 14 •117de enero 
(I(, J0:00a1200h · 
CENTRO DE ENSEiiiAfi:ZA PARA 
EX1 RAN ... C:RDS 
! Av Un<VC<Sidad Nw11 , 30021 
Tei. · 5".J05 1-17 

Sátira, canto v humor 
ENEPAAAGON 
Jueves 9/12:00 y 18:00 h. 

Orquesta Filarmónica 
delaUNAM 
Dlreclor artislica: JorgeVelazeo 
Temporada 1985-1986 
Director huésped : Fernando 
Lozano 

T1erra de temporal 
Tercer concierto para 
vrotin 
Vals triste 
LospinosdeRoma 

Moncayo 

Mozart 
Slbetlus 

Resplghi 

Sol•sta : Antonio Medrano 

SALA DE CONCIERTOS 
NEZ AHUALCOYOTL 
(Cen lro Cultura l Universitario) 
Viernes 17/20:30h. 
o,omingo 19/ 12:00h. 

Para Adultos : 
Cauca1ura, Cuenco. CinP. 
bperimerual, IniCiación al Dibujo. 
Pe<•OO•smo. Redacc<Óny Teanopara 

Para Niños: 
Sens.hilizaci6nMusicai,Li1etawra 

Gu•ta<rll y Tcanopa•a Niños. 
lniC•oc•OO· enero. 1986 
ln!(ltme5e tnscnpcionesen 
PALACIO DE MINERIA. 
!Tawbd No. 7- 1er piso! 
Tel .. 510-18·68 
Horano d~ insc11pcionf!S 
Lun.csav•Amesdc· 
10'00 a 14:00 h1s. y de 
17·00a 20·00h~ 

CvPO limuaao 

Introducción a la 
Terapia Guestalt 
IEncuentroviveocial ) 
Dr Hktor Salama P. 
Losdias 24 y 25deené1o 
FACUL TAO OE PSICOLQGIA 
Cenuo de Educacu:m Continlll 
Tel-5 593·6Q.01v59J·60·27. 

[tü·1·B C:j ,ftEt· rw tEI [;l U.BLICACIONES 

l3oNFERENCIAS 

Lusviern•!cieneia La 
lnves!i g11ci6n Cientlfica en la 

.Universidad . Instituto de 
Geografía 

La qliimica dentro 
de la investigación 
geográfica 

Ponenrt Matga•ot,)E vgemaGut•tlOCI 
A"JTIGUO COLEGIO OE'SAN 
ILOHONSO 
San Hdef011W 43 Ct:ntro 
El.1aoónlO<.a!o det Met•u 
lnh:l<.-.sS224019v5224097 

10deenero/ 18:30hrs 

Etno9rafia ~ cult urD nacional Los 
indigen&shoy 

La población 
indígena en México 
ANTIGUO CO~EQIO DE SAN 
ILOEFONSO 
S;mlldelonso43 Ccntto 
EslaciOn Zótal<>ttei Mcun 
15de•neoo / 18·00a20:00tu s 

Visita Guiad11 
Conoce le Universidad 

S~n lldefonso 
1nfoomes en fa Onccc.tJn General 
de btens.ión Acad1':moc3 1e1 
655 13·44 8XIS 7480&7482 
17 de enero l 1!':00hll 

I3URSOS 

Introducción al 
periodismo 
Poneme· P1oll Ju<tn ÁgUIIera A9v•la1 
ANTIGUO COLEGIO DE SAN 
ILOEFONSO 
Sar~ llc1elonso43, Cen"o 
[stac.CnZocalodei Metro 
lnsoopc•Of"IC10' 521 40 19 ~· 521 40 97 
UtS 2J3y2J4 
Se oto<garil constan.::·• 
Lunfil v mié•coles del 13de enero 
at11defebrero/ 18.00a20.00hrs. 

Narrativa 
Hispanoamericana 
Contemporánea 
Ponan1e P<ola Pau•t•aCruzAnlvr~ 

ANTIGUO COLEGIO OE SAN 
ILDEFONSD 
Sarllld1!1onso 4) Ce11uo 
Estac•ónlóc<~lode!Mtwo 

lnlormes e<nSCflpCIO'IC$ 5224Q.I9 v 
S22·4097 e••s233y 134 
Se 1.11org.¡.ri'l CIJ<lStltnc•a 

.Jua\leSdlll!lde cneroaJ13de 
n•erzo(16·00 a 17.30 hrs 

OMNIA 
"' '" '' '~ 1 ' '" " ' '"\'""'"'''~' •u •)O ifll" IUU'*"'Dlf'Ot<.O ..... =-= .............. 00,.., 

ljELEVISION 

''""'"' '""'"' '''-""'""c.o~.c- ... 
~"'""" "" "' "'U "'II'UOI"'Ur. .. IUIO..,. ..... '""'~'"'"' ......... ..,. ............. . 
· ~::~:::.i~~i~~~:~~·lG:.rft~l!~b,; 

Canal9 
Jueves9 

Tiempo de Filmoteca 
Ciclo: Leo saluda al año 

24·oo., Caballero nocturno 
!Anv ''""'t)(lr c.r1n t't~ v l 
Oc· Mtlrvr~ le R'lv 
C1111 CrJr' Gable Al(i~5 Snr·!l• \' M.o!\' /l stn< 

l 
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